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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTERIO 
S. M; la R e in a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 

su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO.

E x p o s ic ió n  á S. M .

SEÑORA:
Las obras dé la Puerta del Sol, mejora em 

prendida por la iniciatiya del Gobierno de S, M. 
y con el concurso de ias Cortes, han tocado á 
su término. El Consejo de Administración, á 
quién en virtud de lá ley de 28 de Junio de 
1857 se encomendó la dirección, ha dado sa
tisfactoriamente cima á su cometido. Áí celo, 
á la actividad, al acierto que ha desplegado 
en el ejercicio de sus funciones, es justo atri
buir en gran parte el que tan pronta y feliz- 
mente se haya llevado á cabo uno de los prin
cipales embellecimientos que la capital de la 
Monarquía deberá al reinado de Y. M.

El Ministro que suscribe, seguro de que e 
Cbnsejo mirará como su más lisonjera y hono
rífica recompensa la manifestación del aprecie 
con qúe Y. M. ha visto el éxito de sus traba
jos, viene á sotíiéter á la soberana apróbacioi 
el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 29 de Noviembre de 1862.

SEÑORA:

A L. R. P. de V. M.
ANTONIO AGUILAR Y CORREA  

R E A I. DECRETO.

Conformándome con lo propuesto por no 
Mihístro de Fom ento,

Vengb en declarár disuelto el Consejo d 
Administración de las obras de la Puerta de 
Sol; quedando altamente satisfecha del celó 
inteligencia con que ha correspondida á n  
confianza en el ejercicio de sus funciones.

Gado en Palacio á veintinueve de Noviem  
bre dé mil ochocientos sesenta v dos.

E s tá  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n í  

E l  M in is t r o  de  F o m e n t o ,

ANTONIO A G U ILA R  t  CORREA.

Estudios superiores y profesionales.

limo. Sr.: La R e i r á  (Q. D. G.) ha tenido á bien 
IfíFobaí* la propuesta elevada por el Jurado de la 
Exposición nacional de Bellas Artes, de los premias 
y4 menciones honoríficas que ha creído justo señalar 
íf ios átitórés dé las obras (Jue en ella han dgurado, 
y disponer que se publique en la Gaceta para satis
facción de los mismos.

De Real orden lo digo á V. I. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á y . I. mu
chos años. Madrid 29 de Noviembre de 1862.

V EG A DE A R H IJO .

5r. Director general de Instrucción pública.

EXPOSICION NACIONAL DE BELLAS ARTES DE 1862.

Yota de los expositores que han obtenido premios y  mencio
nes honoríficas.

Número
d e  las obras. p in t o r a  d e  h ist o r ia .
" *

Num. 274. D. AÍejo Vera, entierro de San Lorenzo, 
primer premio.

Núm. 228. D. Dióscoro Puebla , desembarco de Colon 
;n América, premio primero.

Núm. 136. D. Germán H ernández, viaje de la Santí
sima Vírgeq y d® San Juan á Éfeso , premio prim ero.

Num. 166. D. Víctor Manzano, la familia de Antonio 
Pérez en la prisión , premio segundo.

Num. 200. D. Vicente Palmaroü , los cinco Santos, 
premio segundo.

Núm. 247. D. Francisco Sans, los náufragos de T ra - 
fálgár , premio segundo. "

Núm. 4. D. Luis Alvarez, el sueño de Calpurnia, pre
mio segundo.

Núm, í 57. D. Isidro Lozano, Doña Mariana Pineda en 
la prisión, premio tercero.

Núm. 68. D. Manuel F e rra n t, muerte de Felipe III de 
Francia, premio tercero.

Núm. 265. D. Domingo Valdivieso, las hijas del Cid, 
prem io tercero.

Núul 42, D. Manuel Castellano, m uerte de Daoiz y 
Velárdé, premio tercero.

Núm. 183. D ,Renito Mereadé, últimos momentos de 
Fr. Carlos Climaque, premio tercero,

Núm. 414; Joaquín María HerFer, entrevista de 
Carlos V y San Francisgo de Borja, mención especial.

Núm. 57% D. Carlos María Esquivel, el mismo asunto, 
msneion especial.

Núm. 168. D. José Martí y Monsó, concilio tercero de 
Toledo, mención especial.

Núm. 272. D. Juan Antonio Vera, Doña Mariana Pineda 
en la capilla, mención ordinaria.

Núm. 268. D. Eusebio Vaideperas, rendición de Loja, 
mención ordinaria.

Núm. 422. D. Eduardo Rosales, una niña sentada en 
una silla, mención ordinaria.

Num. 101. D. Juan García M artínez, Doña tsabel la 
Católica en la ciudad de Segovia, mención ordinaria.

PINTURA DE RETRATOS.

Núm. 201, D. Vicente Palmaroli, una aldeana dé Ñ a
pó les, llamada Pasccccia, premio primero.

Núm. 160. D. Luis de Madrazo, retrato  del Sr. Don 
L. S., premio segundo.

Núm. 270. ü. Eusebio Valdeperas, retrato  de S. M. el 
R ey ,  mención especial.

Núm. 255. D. Antonio Tomasich, m iniaturas, mención 
ordinaria.

Núm. 252, D. Ignacio Suarez Llanos, retrato del Ilus 
trísimo Sr. D. D. A. A , mención ordinaria.

Núm. 419. D. Cipriano Otaola, retrato de un sacer
dote, mención ordinaria.

PINTURA DE COSTUMBRES.

Núm. 251. D. Ignacio Suarez Llanos, entierro de Lop< 
de Vega, premio primero.

Núm. 71. D. Dionisio Fierros, salida de misa, premii 
segundo.

Núm. 424, D. N. Rui Perez, unos jugadores de aje
drez, premio segundo.

Núm. 50. D. José Díaz Valera , un concierto, premii 
segundo.

Núm. 64. D. Bernardo F errándolas primicias, preiní 
segundo. . .

Núm. 278. D. Eduardo Zamacois, Oficiales de guar
dia, premio tercero.

Num. 223. D. Antonio Perez R ubio , meninas y paje 
de Felipe IV, premio tercero.

Núm. 96. D. Manuel García ( el Hispaleto), entiert* 
del pastor Crisóstomo, premio tercero.

Npm. 240. D. José Roldán, unos pihuelos de Sevilh
n r p . m i n  t . p . r c . A r n

Núm. 177. D. Gabriel Maun la, la despedida, mención 
especial. ,

Núm. 152. D. Ignacio León y Escosura, un  almuerzo, 
mención especial.

Núm. 22. D. Ricar.’o Balaca,batalla de Almansa, m en
ción ordinaria.

.Núm. 137. . D. Marcos Hiraldez Acosta, Dafne y Cloé, 
mención ordinaria.

Núm. 199. D. Tomás Padró y Pedret, estación de fer
ro -carril , mención ordinaria.

PINTURA DE PAISAJE.

Núm. 4 30. D. Carlos de H aes, paisaje en el Lozoya, 
premio prim ero.

Núm. 8 . D. Ceferino Araujo, tarde de v erano , premio 
segundo.

Núm. 242. D. Ramón Romea , recuerdos de Villalba, 
premio tercero.

Núm. 26. D. Mariano Belmonte, vista del Guadarra
m a , premio tercero.

Núm 188. D. Antonio Muñoz y Degrain , vista en los 
Pirineos de Navarra, mención especial.

Núm. 245. D. Pedro Sánchez Blanco, molino en Dor- 
drecht (Holanda), mención especial.

Núm. 1.° D. Cosme Algarra, un paisaje, mención o r 
dinaria,

Núm. 12. D. Serafín Avendaño, un paisaje , mención 
ordinaria.

PINTURA DE PERSPECTIVA Y DE ARQUITECTURA.

Núm. 116. D. Pablo Gonzalvo, capilla del Condestable 
(Toledo),.premio primero.

Núm. 204. D. Francisco J. Parcel isa, catedral de Bar
celona, premio tercero.

Núm. 226. D. Cecilio Pizarro, ruinas del palacio de Ga
liana en Toledo, premio ter cero.

Núm. 148. D. Pedro Kuntz, biblioteca del Escorial 
mención especial.

PINTURA DE ANIMALES.

Núm. 233. D. Mariano de la Roca , un redil de ove 
jas, premio segundo.

MARINAS.

Núm. 36. D. Francisco B ushell, el Postiguet ( Alícan 
te), premio tercero.

BODEGONES.

Núm. 105. I). Federico Jiménez, un  cuadro con caz;
m uerta , premio le. cero.

Núm. 60. D. Jo^é María Estrada , un bodegón, m en 
ción ordinaria,

e s c u l t u r a .

Núm. 310. D. José B ellver, Matatías, premio primero 
NÚm. 344. D. Vcnanoio Vallmitjuiirt , 1.» Irogoáia , pi-a. 

mió CPgnHrtr»
Núm. 325. D. Juan Figueras, u n a  in d ia  q u e  a b r a z a  e 

C r is t ia n i s m o , p r e m i o  se g u n d o .
Núm. 331. D. Felipe M oratilla, un fauno, premie 

tercero.
Núm. 346.. D. Agapito Vallm itjana, San Sebastian, prc 

mió tercero.
D. José González Jim énez, Ganimedes, premio ter 

cero.
Núm. 339. D. Nieasio Sevilla, estatua de Martínez d 

la Rosa, mención ordinaria.
Núm. 337. D. Juan S m n a r tin  , estatua de Feijóí 

mención ordinaria.
Ñúm. 312. D. Fausto Baratía, busto de Linneo, mea 

cion ordinaria.
Núm. 318. D. Eduardo Fernandez Pescador, medal! 

de los Sres. Diputados , mención especial.

GRABADO , DIBUJO Y LITOGRAFIA.

Núm. 299. D. Domingo M artínez, dibujo del cuadro e 
los G irones, premio prim ero.

Núm. 304. D. Joaquín Pí y Margall, fragmento di 
triunfo de la religión , premio segundo.

Núm. 288. D. Cárlos Capuz, grabados en madera , pr 
mió tercero.

Núm. 309. D. José Severin i, grabados en m adera , p r 
mió tercero.

Núm. 286. D, Estéban B uxó, detalles de la casa < 
Mesa (Toledo), mención ordinaria.

Núm. 289. D. Julio Donon, pruebas biográficas , mei 
cion ordinaria.

Núm. 295. D. Ricardo F rau d e , pasaje de la vida < 
San Bruno , mención ordinaria.

Núm. 284. D. Críspulo Avecilla , una daga grabada 
mención ordinaria.

Núm. 300. D. Federico N avarrete, pasaje de la vid 
de San B runo, mención especial.

Núm. 305. D. José Roselló, pasaje de la vida de Sai 
B runo , mención especial.

ARQUITECTURA.

Núm. 390. D. Domingo Perez Pom arada, proyecto d 
un puente m onum ental, premio primero.

Núm. 383. D. Agustín Ortiz de Viliajos, proyecto d 
escuela de arquitectura, p n m io  segundo.

Núm. 357. D. Juan Giórraga, un mercado de flores 
fru tas, premio segundo.

Núm. 358. D. "Manuel Chápuli, proyecto de casa d 
recreo, premio tercero.

Núm. 399, D. Antonio Ruiz de Salces, proyecto de u 
Instituto para Santoña, premio tercero.

Núm. 374. D. Cristóbal Lecumberri, iglesia de San V 
cente de Paul, premio tercero.

Núm. 362. D. Jerónimo Cuervo, proyecto de plaza c 
toros, mención especial.

Núm. 401. D. Leandro Serrallach, provecto de,un íe¿ 
tro , mención especial.

Núm. 354. D, Higinio Cachavera , un candelabro, ur 
losa sepulcral y una galería, mención especial.

Núm. 349. D. Miguel Aguado de la Sierra, copia de u 
techo de Rafael, mención especial.

Núm. 351. D. Luis Cabello y Aso. proyectus de fiek 
tos, mención ordinaria.

Núm. 355. D. Adolfo María del Castillo, un salón pa 
conciertos, mención ordinaria.

| Madrid 29 de Noviembre de 4 862 — F.í .Secretario d 
Jurado , Eugenio de la Cámara.

MINISTERIO DE ESTADO 
Cancillería.

El Excmo. Sr. D. Juan Antonio Rascón , Envia
do extraordinario y Ministro plenipotenciario de Su 
Majestad en Francfort y en varios otros Estados de 
Alemania, tuvo la honra de entregar con las forma
lidades de costumbre el dia 4.° del actual á S. M. el 
Rey de W urtemberg la carta Real que le acredita en 
la expresada calidad en la corle de Stuttgart.

El Sr. Rascón mereció á dicho Soberano la inás 
lisonjera acogida.

QUE SE OBSERVARÁ EN EL SOLEMNE ACTO DE ABRIRSE
LAS CORTES EN EL DIA 1 .° DE DICIEMBRE DE 1 8 6 2  

EN EL PALACIO DEL SENADO.

Su Majestad la R ein a , acompañada de S. M. 
el R ey, su au gu sto  E sposo , saldrá á la una do  
la tarde del R eal Palacio, dirigiéndose al del 
Senado por i a calle de Bailen y regresando por 
la m ism a.

Precederán á SS. MM.. SS. AA. RR. los Se
renísimos Sres. Infantes 1). Francisco de Paula 
y D. Sebastian, los Jefes de Palacio y la ser
vidumbre

Veintiún cañonazos anunciarán la salida 
de S. M. del Real Palacio, y otros tantos su 
llegada al del Senado.

En el pórtico de este se hallarán con anti
cipación para recibir á S. M. los Ministros y 
la Diputación de las Cortes, compuesta de igual 
número de Senadores y Diputados , precedida 
de cuatro maceros.

Una Diputación especial de las mismas Cor
tes acompañará á SS. AA. RR. los Sermos. Se
ñores Infantes D. Francisco de Paula y D. Se
bastian á la tribuna que les estará designada.

Recibida S. M. por la Diputación de las 
Córtes, hará su entrada en el salón, acompa
ñada de S. M. el R e y , su augusto Esposo, de 
los Ministros y Jefes de Palacio, precediendo 
los cuatro maceros, que se colocarán á la en
trada del salón , y la Diputación de las Cór
tes, que llegará hasta las gradas del Trono.

La entrada de los maceros en el salón 
anunciará la proximidad de S. M ., y todos los 
concurrentes se pondrán en pié.

S. M. la R ein a  se colocará en el Trono, y á 
su izquierda, en un sillón destinado al efecto, 
el R e y , su  augusto Esposo; á  uno y  otro lado 
los Ministros, y detrás de S. M. los Jefes de 
Palacio, las Damas de Honor y  las demás 
personas de la servidumbre que S. M. haya 
designado.

Luego que S. M. la R eina  y S. M. el R e y , su 
augusto Esposo, hayan tomado asiento, lo to
marán en sus respectivos puestos los Sres. Pre
sidente y demás individuos de las Córtes, y 
en seguida los asistentes á este solemne acto, 
permaneciendo en pié los Ministros y los Jefes 
de Palacio. El Presidente del Consejo de Mi
nistros, después de besar la mano á S. M., 
tendrá la honra de entregarle el discurso de 
apertura de las Córtes, retirándose inmedia
tamente á su sitio.

S. M. se dignará leerlo; y leído, lo entre
gará al Ministro de Gracia y Justicia para que 
remita copias autorizadas á ambos Cuerpos 
Colegisladores, y se publique inmediatamente 
en la Gaceta de esta capital.

En seguida, acercándose el Presidente del 
Consejo de Ministros, recibirá la Orden de S. M. 
y proclamará su mandato en esta forma: «La 
» R f.ina me ordena declarar que se hallan le -  
«galmente abiertas las Córtes de 1862  con 
«arreglo á la Constitución de la Monarquía.»

Concluido este acto, y poniéndose en pié 
todos los concurrentes, 8. M. bajará del T ro- 

| no y saldrá del saiuu, proooclida p í"iomnañada 
| en la propia forma que á su entrada hasta el 
! pórtico del Palacio del Senado, donde la D i-  
| putacion de las Córtes tendrá eí honor de des- 
¡ pedida.
j Veintiún cañonazos anunciarán la salida 
! de S, M. del Palacio del Senado, y otra salva 
I ig u a l  su llegada al Real Palacio.
! Por el Ministerio de la Guerra se com u- 
; nicarán las órdenes oportunas para la forma- 
I cion de las tropas que deben acompañar á 
| S. S i y de las demás que hayan de cubrir 
i  la carrera.
| Por el de la Gobernación se expedirán 
i también las órdenes correspondientes para que 

• | se adornen las casas del tránsito y se enarene 
' | la carrera, y para que, tanto en ella, como en  
i i las inmediaciones del Palacio del Senado, se 
t observen las reglas de buen orden acostum

bradas en tales casos.
Durante el dia ondeará el pabellón nacio-

- nal, así en el Real Palacio, como en los del Se-
- nado y del Congreso y en todos los establé-

Continúa el Arancel para la exacción de los derechos de entrada en la Península é islás Baleares á las mercancías ex 
tranjeras y  de las posesiones españolas Üé Ultramar (1).

Número
de

1* partida.
ARTICULOS. Unidad.

DERE(

En bandera 
nacional.

Reales cénis.

JHOS.

En extranjera 
y por tierra.

Reales cénls.

41 Anzuelos de cualesquiera clases y tam años, incluyendo el peso de la envuelta ............. Kilogramo. 1,40 2,90
42 Añil y producto y procediendo directamente (1.a) de las posesiones españolas de O ceanía.. 100 kilógramos. 18,65 62,45
43h*r ^*^£é |Jh rU bs é*tranféros pm fbctórés procediendo directamente (1.a)...................................... .. 109 kilógramos. 134/10 . 191,40
44 —..ttejfly>to»íextranjeros de E u ro p a ................................. ................................................... . . . . . . 100 kilógramos. 197 257

... %

Apwájlos para’ faros, y los para telégrafos eléctricas. (Véase m áquinas completas para hilar, 
tejer &c.) ;

^Apreíadorfs d e p r in ,  para fabricación de bujías esteáricas.................................. ......................... Kilogramo. 2,40 2,90
«,í ...... ' M ayos  completes. (Vease instrum entos de ciencias y artes.)

4í#(inás d’e cristal. (Véase vidrio cristalizado.)
dreds de hierro ó de madera forradas de hierro. (Véase hierro colado ó forjado en raanu- 
,/ facturas finas.) / .
Ageos§  flgje§ ¡ds madera para tonelería ú  otros usos. ................................................................... 100 kilógramos. 7,80 9,35

Í7

Áreos, puentes ó sobrepuentes, para vioünes, violoncelos ó contrabajos. (Véase muebles 
, y, artefactos de ipadera)

Armas. (Véanse sus respectivas clases.)
Armazones de h ie rra  para paraguas ó sombrillas, con asidero, cualquiera que sea su clase, 

ó sin é l , con varillas de hierro ó sin ellas ; las piezas sueltas de hierro para los mismos, 
$  íés péra paraguas dentro de bastohes ái estos fuesen de hierro. (Véase hierro colado 
ó forjado e n  manufacturas fina5> pulim entadas, charoladas &c.)

— dichos con .varillas 4e ballena , junco u otra materia sem ejanté.............. ......................... ..

.

Kilogramo. 8 9,60

4

Arneses para caballerías. (Véase atalajes.)
4 rrcfo-roo í, fécula sacada de la raíz de la am aranta índica. (Véase fécula de patata.)

' 'árró^gin .. cáscara. . . . . . . . . ----- ...L ..................................... ............................................. .......... ...... 10b kilógramos. 42,50 51
M 29,75 35,70

M

'■ i.

A&(l$( pora, botones. (Véase botones de acero.)
irisem n de cualesquiera m aderas, y las hojas de laurel para el envase y acondicionamiento 

extracto de rega liz .................................... ................................ ............................................... . VOO kilógramos. 

100 kilnaramos

0,90 4,10
, Asfalto puro , betún asphalto, calizas asfálticas ó bitum inosas , él nafta , el petróleo y él

3,60 4,30
Asientos y llamados videt, con palangana y geringa ó sin ella. (Véanse los artículos respec-

1 v v  I i U U g l  a U A v ü *

52
; : tivos.) ; . ,v s  . -' *' *■

Astas de anim ales, eri planchas ó en puntas (3.a)............. .... ........... ............................. .. 100 kilógramos. 3 3,60
*3 AjttUas de cualesquiera maderas para hácér p e i n e s . .  ^ w . *.  i ......... 400 kilogramos. 0,95 1,45
54 Atalajes y guarn ic ioaes, complettofe ó en piézás sueltas, sillas ó m onturas para caballerías,

Y • • , 1 Curros ó coches, les baúles ó maletas,'botines, cinchos, cananas, bolsos, som brereras, las 
mangas de cuero, y cualquier objeto perteneciente al arte de guarnicionero ó ta lab a r-  

ulero no tarifedo expresam ente.. . . .  *...................................................... Kitógrumo. 42,50 45 • <

r ¿15.,,
Avellanas. (Véase fratás secas.)

»• vivas ó muertas para com er, comó pollos , po llas, gallinas, gallos , gansos , palo-: 
i nana, pidos, pavospperdices y otras aná logas................................................................ . . . . . . . ,  Una,, . 4 4,20

REéftfeeA&oKI—Eii -l£s rp&tli4as. 26., "27. V ; r e l a t i v a *  ¿1 algodón,en rama; se padeció en la Gaceta de ayer 29, par erro r de co p ia , la é^tíi*
de^^^deréchos: donde (Rcé 5 25*=29.25. debe decir 5.20 =  31,25; donde dice 10,50 =  43,30, debe decir 7,80=43,40:

dice 33, =  49 , debe decir 34,70 «= 52,10.

Número
de

la partida.

ARTICULOS.
Unidad.

DEREC

En bandera 
nacional.

Reales cénts.

HOS.

Eb extranjera 
y por tiérrZ

Reales eénls.

a Azabache en b ru to ............................................... ............ ................................................................. .. Kilogramo. 0,50 0,6000
57 __ labrado pn onalnnipra ds nifízas. . ................. .. ........... .. . .  . * . * . . . • Kilogramo.

Kilogramo.
21 25,20

Azafrán seco tostado ó en aceite....................... ............... .............................................................. .. 20 24oo
59 Azúcar (4.a) común, blanco, dorado, mascabado ó terciado, producto y procediendo direcía- 

mente (1.*) de las posesiones españolas de A mérica..................................................... ......... 100 kilógramos. 73,80 92,25
60
61

— de las posesiones españolas de Oceania, procediendo directamente (1.a)................................ 4 00 kilogramos. 47,50 86,30
— refinado de cualquiera de ¡as posesiones españolas ultram arinas , id. (1.a) . ........................
— común de puntos extranjeros................................................................................... .......................

100 kilógramos. 
400 kilógramos.

414,20
143,45

180
154,45Da

63 — refinado, y el cande ó piedra de puntos extranjeros............................. .................................. Kilogramo. 1,65 2
Azulejos. (Véase barro v id riad o )

B
Bacalao, ó abadejo y pez palo, importados directamente (1.a) de las pesquerías de Europa y 

América................................. ......... .....................................................................................

£

64
400 kilógramos. 68,80 . 91,80

65
66

— dichos procedentes de los demás puntos ex tran jeros.................  ............................................
— morros, tripas y lenguas, importados directam ente (1.a) de las pesquerías de Europa y

Ampripa *  ̂ ........... ................. ........................... .......................

100 kilógramos 

100 kilógramos.

87,50

117

408 

4 57
67. 4 00 kilógramos. 131 484
68 Ballena ó barba de ballena en su esta lo n a tu ra i . . ........................................................... .. Kilógramo. 0,80 . 0,95
69
70

Ballena, cortada y preparada para aplicarse á cualquier objeto de la in d u s tria ... . . . . . . . .
— labrada, pulimentada ó sin pulimentar, para elásticos de co rsés, varillas de paraguas,

Kilogramo.

Kilógramo.

Kilógramo.

100 kilogramos. 

Docena.

3,40 

11,40

3,70 

43,70 

45,40 : .

26,90

/  71 

72

Balones, para jugar. (Véase juegos.)
Uópaíva, en cápsulas gelatinosas...................................................................................

Bandejas ó baleas. (Véase hojas de cobre &c.) y
Barómetros, (Véase instrum entos de ciencias y a r te s , no expresados en este Arancel.) 
Barrilla. (Véase productos quím icos, prim er grupo.)
Barro vidriado ó sin vidriar, en piezas de cualquiera fo rm a , para construcciones, uso de 

lásrartes ó doméstico, inclusos los azulejos, las baldosas finas de todos tamaños y las 
piezas de vajilla de barro  cubiertas de un baño de óxidos metálicos.......... .......... ................

12,60

22,40

73

vidriado ó sip vidriar en tinajas. (Véase tinajas.)
— vidriado finó, cubierto por algunas partes de un baño plateado. (Véase loza de pedernal.) 
Básculas y balanzas. (Véase pesos.)
Bástones (5.a) de ballena, bambú, junquillo , m a d e ra /m a n a tí, palma y ro tines, con puños 

com unes, y las cañas para pescar en-forma de bastones............. ¿................. ......................... 25,40 30,5(1 .
74 de bejucos............................................................................................... ....................... .. , Ciento. 45,90 49,10
75 — de caña de Indias........ ................................................................ .................................... ... . . . Uno. 7,50 , 9

76
ó >77

78

— de hierro. (Véase hierro labrado en manufacturas finas.)
— del?S demás clases no expresadas en las partidas anteriores , por avalúo ........................
ftejúquw&s. ( . ........... ......................................................................................................... .....................
Bellotas. (Véase frutas secas.)
Betún mástico bituminoso, compuesto artificial de asfalto ó calizas asfálticas y otras mate- 

' rias minerales , y el betún , asfalto y mástico laminados en hojas enrolladas sobre car-

Uno.
400 kilogramos.

100 kilógramos. 

Kilógramo.

15 por 100. 
26,30

12

48 por 100. 
31,55

14,40

79
; Betún' f ia r á  calzado. (Véase tinta negra )

Bismuto ó estaño dé g las............................ .......................................................................*.......... 0,95 4,40
Bisturíes. (Véase instrum entos sueltos para cirujía.)



ARTICULOS.

DERECHOS,

Número
de

la partida.
Unidad.

En bandera 
nacional.

Reales cénts.

En extranjera 
y por tierra.

Redes cénts.

80

Bocados, barbadas, estribos y filetes de hierro ó de metal dorado ó plateados. (Véase hierro 
ó latón labrado de las respectivas clases.)

Bolas de hueso ó marfil y las rosquillas para niños. (Véase juegos.)
Bolitas de piedra para juegos de niños. (Véase mármoles labrados.)
Bolsas y bujacas para cazadores, y los ridículos de todas clases, cualesquiera que sean 

sus formas , adornos y materias , excepto los de cuero que adeudarán por la partida de
Una. 25 por 100 30 por 100

1,45
4.80 

19,20

2,90

4.80 

9,60

2,15

81
82

— de cirujía. (Véase estuches.)
Bombas de cristal. (Véase vidrio cristalizado.)

Docena. 1,20
Kilogramo. 
Ki logra mo.

4
83

84

Bordones y entorchados de cualquiera especie para instrum entos.............................................. 16
Borlas de cisne para polvorear la barba. (Véase plumas para almohadas.)
Borras de aceite de ballena . ....................................... ....................... ............................. ............... 100 kilogramos.

Kilogramo.

Kilogramo.

Docena.

2,40

85
— de seda. (Véase seda en borras.)
Botones de acero , asta, ballena, cartón , hueso, m adera, estaño ú otros m etales, los de 

tela sin labores ni letras y las horm illas de cualesquiera clases........................................... 4
86

87

— de carey , marfil, n ácar, pasta ó porcelana . los de cualquiera materia no com prendi
dos en la partida anterior, y los con arm as, labores ó letras de cualesquiera c la ses .. . . .  

Bragueros. (Véase tirabragueros.)
Brazaletes ó pulseras. (Véase aderezos.)
Brea. (Véase alquitrán.)
Brochas para la barba. (Véase cep illos.)

8

1,80
Broches. (Véase aderezos.)
Bruzas. (Véase cepillos.)
Bujias de cera. (Véase cera labrada.)

88
QQ

c
Caballos?. (Véase ganado.)

Kilogramo.
Kilogramo.

48 57,60
7,206o y

90
Cabezas de cartón ó madera para escofieta* ó pelucas. (Véase juegos.)
Cabos ó palillos de marfil ó nácar labrados con boquillas de plata ó sin ellas para afianzar

Ciento. 125 150
91

92

Ciento. 25 27
— de metal barnizado, dorado, plateado ó sin dorar ni platear. (Véase latón barnizado, 

dorado ó plateado.)
— sueltos de asta , h u e so , madera ó marfil para cuchillos, navajas, tenedores ó tr in 

chantes .............................................................................................................. Docena. 2,10 2,50
93
94

Cacao, producto y procediendo directamente (1.a) dé las  posesiones españolas ultram arinas. 
— de Caracas, C arúpano, Cayena, Costeño, Curazao, Magdalena, Maracaibo, Soconusco, 

Tabasco, Trinidad y de las islas Barbadas, procediendo directam ente (1 .a) de cualquier
niintn fiYfranipPA Ha Aiufirififi. ................................... . . * . * . « • • • ...................• • • • •»*.

100 kilógramos.

100 kilógramos. 
100 kilógramos.

100 kilógramos. 
100 kilógramos.

Docena.

43,80

324,25

55,80

389
95
96

dirhnQ nmoprlipnrin ríp nnntos GXtraniGros dG Euro da................... ........................................... 389,75 467
— de Guayaquil, de Haiti, Martinica, de Marañon, Santo Domingo y demás clases no es

pecificadas, procediendo directamente (1.a) de cualquier punto extranjero de América, s i 
tuado de la parte de acá del Este del Cabo de H ornos................... .......................................... .. 135 222

97 dichos procediendo de puntos extranjeros de E uropa............................................................ 207 248
98 Cadenas de acero, hierro ó tejido de hilo de estas materias, y las de metal en blanco , b ar

nizado , plateado ó dorado , con piedras falsas ó sin e lla s , para seguridad y adorno de 
relojes de bolsillo ........... ........................................................................................... ......................... 6 7,20

99
ICO

Café, producto y procediendo directamente (1.a) de las posesiones españolas de A m érica.. 
— diGho dfi 1 Hft O^panía id .............................. ...................................... ........................................ ..

100 kilógramos. 
100 kilógramos.

74
32,40

99
93

101 dicho procediendo de puntos extran jeros.................................................................................. 100 kilógramos. 100 125
102

103

Cajas ó cajoncitos llamados alm uerzos, las frasqueras ó licoreras, con sus correspondien
tes piezas de China , cristal ó loza, las de maderas finas con colores y demás útiles 
para p in tar; las hasta ocho pulgadas de diámetro con brocha ó cepillo, espejo y jabón1 
ó sin él para la b arba , las pequeñas con letras de imprenta y demás útiles para escri
bir, las de hoja de lata ó madera con sello y tinta para sellar ó tim brar, las de cartón 
para guantes ó pañuelos, y las de dulces vacías o llenas, con m in ia tu ras , relieves, so 
brepuestos y demás adornos de cristal, p ap e l, piel, seda ú otras m aterias. Por a v a lú o ..

— de cartón ó madera con juegos de lotería. ¡Véase juegos .).. . . : ...........................................
—  dichas ron pn Conchitas é nastillas v cinceles nara ni no*...................... .................

Una.

Docena.

25 por 100

3,75

3,30

5,25
21

4,80

19,20

30 por I00 

4,50

104

105
106
107

108

luí IvliQd L/vll vV ¿Vi Cu vil vvli Vllivuo V UUOViAluv J p IU vv Ivu niuv ■»»»*»••» i «. * »• i »•• •
— de m adera, con herram ientas para carpinteros , y que regularm ente tienen dos tercias 

de largo, una tercia de alto é igual ancho. (Véase herram ientas y muebles)........................
— dichas lisas ó labradas, con guarniciones de metal, para resguardo de las pipas de fu 

mar. (Véase muebles.)
— de bolsillo para tabaco, de todas clases, calidades y materias, excepto las de oro, 

plata ó platina y las con forros ó guarniciones de estos metales.............................................
— con forros ó guarniciones de oro, plata ó platina. [Véase oro, plata ó platina en alhajas.)
— con solo cilindros de música, hasta cinco pulgadas exclusive de largo..............................
— dichas desde cinco pulgadas en adelante......................................................................................
-r- ó clipsopompos de hoja de lata ó madera barnizadas, con sus piezas correspondientes.
— para costura. (Véase estuches ó neceseres.)
Calabacitas, botones, hojas y semillas, de cualesquiera clases y telas que no sean de al

godón , ni estén comprendidas en otras partidas de este A rancel, para hacer flores ó 
fru ta s .. . .  ......... .. ........................................... ............ ...............................................

Docena.

Una.
Una.
Una.

Kilogramo.

Docena.

3,95

6,30
25,20

5,70

23,74

109
Calzado de goma. (Véase goma elástica labrada.)
Calzadores de asta hueso ó m adera....................................................................................................... 5,25 6,30

110
1U

—  de marfil. (Véase marfil labrado.)
Camas y catres de hierro ó de la tón , y los banquillos sueltos para los mismos , aunque 

tengan adornos de este ú  otros metales. (Véanse las partidas respectivas á los metales de 
que se componen.)

Campanil ó bronce sin labrar y el en piezas inutilizadas........................................ 4 Art lrilóg» aiilUS.
Kilogramo.

02,56
5,10

15 por 100.

5,20
2,40
2

63,10
6,10

18 por 100.

6,25
2,90

— labrado CU CUalQ Uir:r« .............................................................................................................  •
de carey, nacar u otras m aterias, excepto de oro y plata, afiligranados, calados, 

labrados ó lisos. Por avalúo ............................................. .................................................................. Uno.

113

— de ju n co , madera ú  otra materia sem ejante, cualesquiera que sean sus tamaños y la
bores. (Véase muebles y artefactos de madera.)

Canela de Ceilán (6.a)................................................................................................................................. Kilogramo.
114 — de China y la C assia-lígnea, procedentes de puntos extranjeros de E uropa.................... Kilogramo.

Kilogramo.
Kilogramo.

i
Kilogramo.

Kilogramo. 
100 kilógramos.

115 Canillas de caña , cartón, hueso ó madera para tejedores............. ................................................ 2,40
116 Cantáridas, insecto m elve-vexicatorio.................................................................................................. 2,40

16,40

33,80
13,20

22,50
8,75

2,90

19,70
117 Cañamazo de algodón, en blanco ó de colores para bo rdar, y el empezado á bo rdar, c 

con solo los dibujos para dicho objeto.............................................................................................
118 — de entorchado de seda en blanco , y el mismo empezado á b o rd a r, ó con solo los d i

bujos para dicho objeto......................................................................................................................... 40,55 
| 15,84

!
i

27

119 Cáñamo en rama y el rastrillado..........................................................................................................

120

Cañas para pescar en forma de bastones. ( Véase bastones.)
Cañoncitos sueltos de acero ó hierro para llaves de relojes de bolsillo. (Véase llaves de ace

ro para relojes.)
Cañones dobles para escopetas................................................................................................................ Uno.

121 — dichos para pistolas............................................................................................................................. Uno. ! 10,50 
9122 — sencillos para escopetas...........................................................................  ....................................... Uno. 7,50

4123 — sencillos para pistolas......................................................................................................................... Uno. 4,80

Número
de

la partida.
ARTICULOS. Unidad.

DEREC

En bandera 
nacional.

Reales cénts.

IHOS.

En extranj*. 
y Por tieí^

Reales

124 Cañutillo , alam brillo , b richo , escarchado , gusanillo, hojuela ó lentejuela, de acero, co
bre ó latón , dorado, plateado , esmaltado ó sin esmaltar , el o rope l, las piedras de Bo
hemia otras falsas de cristal y las de vidrio azogado.............................................................. Kilógramo. 9,75 11,70

3,25
0,80
4,30
1,20

125 rrViWvm Hp nipdra ó hulla lisnito ó antracita v el coke (7.a! (8.a!.. . . . . .  ............... .. 100 kilógramos. 
100 kilógramos.

2,70
126 Vegetal el cisco y el hueso de aceituna ó e rra j................................ ........................... .. 0,40
127 CnrrínQ pn cintas narches ó Dlacas v las nara som breros............................................................. Kilógramo. 3,60
128 Cnrdnnp* nara neinar ñ a ñ o s ................................  . . .  . . .  ........................ ............................... Millar. 1
129 CjfiTp.it Qin lab ra r.............................................................  . .................... .. . É ................ ......................... ... • Kilogramo. 18 21,60
130 Carnaza desperdicios ó garras de cuero y los trozas usados de cuero............. .. 100 kilógramos. 7,20 8,65
131 — en hu iiido . ........................................... ...................................... ............. ........................ ................. .. 100 kilógramos. 33,60 40,30
132 Carne en salm uera , incluso para el adeudo el peso del e n v a se .. .................................... .. Kilógramo. 0,50 0,60
133 __salada ó ahumada en seco ............................................... Kilógramo.

Kilógramo.

Uno.

Uno.

1 1,20
134 

13j |

de aves y cerdo en m anteca...................................................................................................... ... • • 2 2,40
Carpetas. (Véase Carteras.)
Carretillas de mano de una ó más ruedas, de hierro ó de h ierro  ó madera. (Véase hierro ó 

madera labrados según sus clases.)
Carruajes (9.a) (10).
— coches y berlinas de cuatro asientos, de todas ciases, n u ev o s , usados ó com puestos...
— carretelas de dos tableros con avances, capotas ó sin ellos, y  las berlinas de dos asien

tos, tengan ó no v igotera ,  id. i d . ........... ............................................................. ............................................

4.000

3.000

4.800 | 

3.600

1

136

— * de dos ó cuatro ruedas sin tableros, tengan ó no capotas, cualquiera que sea el n ú 
mero de asientos, id. id . , y los no expresados en las partidas an terio res.......................

Cartabones de bronce para agrim ensores ,  con estuche ó sin él. (Véase instrum entos de 
ciencias y  artes no expresados en este Arancel.)

Cartas hidrográficas y las de navegación, litografiadas ó g rabadas , y los mapas, sean ó no 
Hp tpIípvp Por avalúo.............................................................................................................. ...................

Uno.

Uno.

1.250

15 por 100. 

20 por 100.

33,60

1.500

18 por 100,

24 por 100. 

40,30

137

138

Carteras, carpetas, cigarreras, cañuteros ó petacas, libritos de m em oria ó tarjeteros de
cualesquiera tam años, clases y calidades, y las cigarreras de goma. Por avalúo (H )........

Cartón en cubillos para botellas, platillos de despabiladeras ú otros usos. (Véase hoja de 
hierro y cartón en bandejas y azafates.)

Cartones batidos ó sin batir , de cualesquiera tamaños, y los preparados para d ibu jar, ó 
cíian niyarra^ artificiales. ................................. .......................... ..

Uno.

100 kilógramos.

Kilógramo.

Docena.

139

140

—  sueltos y numerados para juegos de lotería. (Véase juegos.)
Cartulina charolada ó sin charolar en pliegos, tiras ú  otra forma, de cualquier tamaño , y 

la estampada ó con impresiones. (Véase papel continuo.)
Cascabeles. (Véase latón labrado.)
Cassia lignea, corteza del lauro cassia. (Véase canela de China.)
Castañas. (Véase frutas secas.)
Castóreos, secreción glandulosa, folicular, inquinal y particular del castor-fiber. (Véase 

algalia, secreción glandulosa.)
Cebos ó cápsulas para arm as de fuego y los cartuchos para las arm as perm itidas (12).. .

Cedazos. (Véase zarandas.)
Cepillos de cerda para los dientes, peines, plateros, relojes ó uñas, y las brochas para la 

harhn cin Hft ndíirfiL k k k . . . ............. .................................... ........................................

8,60

4,75

10,30

5,70
141

i  I «1

__ dichos para la cabeza ,  ropa y demás usos , los de ra íces ,  los de esparto y las b ru z a s . .
—  dichos con mangos de marfil. (Véase marfil labrado.)
Clpirn a m a r i l l a  cin  lílhPílP. ........................................................ ..................................................... ...................• • • • • • • • •

Docena.

Kilógramo.
Kilógramo.
Kilógramo.

14

0,40

16,80

0,501
143
k hh

KJo 7l* diUdl Illa o í »  ..................................... .................................................................................................................   ̂ _ •
— dicha, producto y procediendo directam ente de las posesiones españolas de America (1. ). 

Hinha labrada inclusas las buiías ó velas....................................................................................
0,15
3,75

0,40
4,50

—  h l a n n a  c in  l í i h r s r . .  ................................................... ............................................................... ... ...................... ... Kilógramo. 
Kilógramo. 
Kilógramo. 

160 kilógramos. 
Kilógramo.

Kilógramo.

Kilógramo.

0,50 0,601 43>
146 __ dicha, producto y procediendo di recta mente (1.a) de las posesiones españolas de America.

__ di^h» lahradn inclusas las buiías ó velas.................................. ...................................................
0,20
5

0,30
61 4 i

|  / Q __  a h  Korra c rlpcnPrHifl.inüí 11 hrtPPUPaS . .......................... ... i ..............• 4 • • • • • . 19,20
1,20

4,50

23
1 4 0
149 

* 150
Cerda ó crin  en pelote ó preparado para cualquiera clase de artefactos, blanca ó te ñ id a .. 
Cerdas de ja b a l í, sueltas ó en cajitas, para zapateros, incluso para el adeudo el peso de las

4,45

5,40
151 _ dichas sin preparar, para brochas de cualesquiera clases, cepillos u otros usos a n a -

4,3* 1,60
1 152 Cerveza, incluso el peso del envase ,  no siendo de m adera ,  el cual adeudará por su  respec-

Hectólitro. 50 60

153

15 4
155

Chichoneras de paja. (Véase sombreros.)

Ciqarreras, cañuteros ó petacas. (Véase carteras, carpetas &c.)
Cilindros ó rollos de m adera, cubiertos de papel secante para escritorio. Por avalúo ..............

m o n á i t i f l u c  n a r a  o n i h i r r a  vinlnncolos ó pontrabiiios........................... ... .

Kilógramo.

Docena.
Docena.

4

15 por 100
3

4,86

18 por 400 
3,60

3

(jlCLuljÜS lIlG U dU lU do pdl d gUHíH i a  j v l u iu i ju c iv /o  \j u u a j u o  ♦ • ♦ « . * • # • • • • • • • • •  • • • • • • • • •
Clavillos de hierro ó metal con ojitos de asta , carey , hueso , m arfil , metal ó nácar para 

afianzar los varillajes de abanicos, y los de rosca con piedras falsas para los mismos. 
(Véase ojos y ojeteros de metal para bastones, corsés &c.)

Kilógramo.
Kilogramo.

100 kilógramos. 
100 kilógramos. 
100 kilógramos. 
100 kilógramos.

100 kilógramos.

Kilogramo.

Kilógramo. 
100 kilógramos.

2,5015o
157

158

159
160 
161 
162

—  en rabillos ó uñas de clavo, pedúnculos de las flores del caryophyllus arom aticus.........
Clipsopompos. (Véase cajas ó clipsopompos de hoja de lata.)
Cobre de prim era fundición, y el viejo procedente del desbarate de buques ó de cualquie

ra otra c lase.......................................................... ... ................................................ ......... ........................ • • • y ;
__ dicho, producto y procediendo directamente de las posesiones españolas ultram arinas (1. ) .

a f i n a r i n  o n  r n c A ta  h firF A Q  l in & fltf tS  & C .  ................................ ... 4 .  ................ .................. •

0,60

90
18

150

0,70

408
42

480—•  S n í la U O  G il I U oG la , J Ja i  i a o  y vxu» • # • • • •
__dicho, producto y procediendo directamente (1 .a) de las posesiones españolas ultram arinas.
__en hojas ó planchas, en blanco ó negro, en calderas para fábricas de jabón y alam bi-

vff An o l n m h r p  rip pn a 1 pcn n i p r a  ffriiGsns filaísss v Ralidadss .................

20

264

86

316,80

5,05163 __en cascos de braseros, calderas, peroles ó piezas de batería de cocina á medio labrar,
vr nnlimAntüdn^ A sin nuiimGntílr................................ 4,20

5,95
3Q0

164 — en quincalla común (13), piezas concluidas, comob acias, braseros, piés para los mismos, 
calentadores, cazos, chocolateras , cuelga-capas, jofainas, llam adores, maniveles, mol
des ó matrices para letras de im prenta, pasadores de p u e rta s , pestillos, tenedores, t i 
radores de cam panillas, visagras ú  otras piezas semejantes aunque estén barnizadas, 
charoladas ó p in tadas, las de metal compuesto de cobre, zinc y otra mezcla y las lia-

7,15
3601 A tí.

l l ld U d b  UG a l p a b a  j  u o  p iom . i u u u «  .......................................................................................................................................... ...

1 00
166

167

afinado y dispuesto en láminas para la fabricación del p la q u e ........................................ ... Kilógramo.

Kilógramo.

Kilógramo.
i

Kilógramo.

Kilógramo.

Uno.

2,80

0,80

8

3,36

0,95

9,60

Cocinas económicas. (Véase hierro colado ó forjado en m anufacturas finas.)
Cochinilla. [ Véase grana fina )
Cojines , asientos, almohadas ó colchones manufacturados con goma elástica y otras ma

terias. ( Véase ropa hecha.)
Cola com ún, la llamada de boca, la blanca de pescado y cualquiera o tra ; la jaletina de 

M de Laine y los polvos líquidos de Fullier para clarificar vinos............................ ..
168 Colores preparados con aceite en tubitos ó vejigas para el arte de la p in tura , incluso para 

cA orianrin a! r p n v a s e  Gíi GU6 estén cont6nid<is............. • ....................................
169

170

__ preparados á la aguada ó á la m iel, en b a rrita s , pastillas ó tablitas para id ., incluso
para el adeudo el peso de los papeles y cajas en que vengan colocadas..............................

__ líquidos ó en pasta para uso de las artes mecánicas , no comprendidos en partida es-
indinen nara el adeudo el Deso de los euvases..................... .. ......... ................. ...

25

1,50

53

30

4,80

171

__en polvo, no tarifados expresamente como tales adeudarán los derechos señalados
en este arancel con un  recargo de 50 por 100.

Compases. ( Véase herramientas.)
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[Se continuará.)

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid, á 27 de Noviembre de 
1862, en los autos pendientes ante Nos por recurso de ca
sación, seguidos en el Juzgado de primera instancia de 
Lillo y en la Sala tercera de la Real Audiencia de esta 
capital por Felipe Mejía con la Marquesa viuda de Bacares, 
como tutora de su h ijo , y el Ministerio fiscal sobre d e 
fensa por pobre:

Resultando que demandado Mejía por la Marquesa en 
la representación indicada para el desahucio de unas 
fincas rústicas que llevaba en arrendam iento, solicitó 
aquel que se le defendiese en concepto de pobre en a ten 
ción á que solo vivia del cultivo de tierras, cuyo producto 
no equivalía al doble jornal de un bracero:

Resultando que impugnada esta pretensión por la 
M arquesa, porque el Mejía, además de poseer rentas p ro
p ias, obtenía del arrendamiento sobre que versaba el 
pleito un  producto muy superior al que decía; y que re 
cibido el incidente á prueba, se certificó por el Secretario 
del Ayuntamiento de Villatobas que Mejía aparecía en el 
amillaramiento formado para la contribución , que todavia 
no se hallaba aprobado por la Superioridad con una r i 
queza imponible de 1.259 rs. y 10 cénts., producto de sus 
tierras y casa, y de 262 rs. y 35 cents, por tierras que lle
vaba en arrendam iento; y que en el repartim iento de con
tribución territorial que se hallaba aprobado le liabia cor
respondido pagar en aquel año de 1860 236 rs. y 67 cén
tim os, apareciendo por último que por el arrendam iento 
de las tierras de cuyo desahucio se trataba en el pleito 
principal pagaba 10.740 rs. al año:

Resultando que practicada además prueba testifical, y 
justificado por medio de dos labradores, que el jornal de 
un bracero en Lillo era de 5 rs., dictó sentencia el 
Juez de prim era instancia declarando no haber lugar á 
la pobreza solicitada por Felipe M ejía, á quien condenó 
en las costas del incidente y al reintegro del papel: 

Resultando que confirmada con costas esta sentencia 
por la que en 9 de Abril de 1861 pronunció la Sala ter
cera de la Audiencia de esta corte, interpuso Mejía recu r
so de casación, citando como infringido el art. 182 de la 
ley de Enjuiciamiento civil, puesto que habia probado que 
no disfrutaba del doble jornal de un bracero, no pudien- 
do considerársele los productos de las tierras que llevaba 
en arrendamiento como parte 'de capital, porque aquellos 
bienes eran  litigiosos, y sus utilidades podiaii retenerse, 
como se habia hecho, á las resultas del pleito principal: 

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Ventura de Col- 
sa y Pando:

Considerando que para que pueda calificarse, s^gun 
el a r t  182 de la ley de Enjuiciamiento civil, de pobre al 
que vive solo de ren tas, cultivo de tierras ó cria de gana
dos , es necesario que sus productos estén graduados en 
una suma m enor que la equivalente al jornal de dos b ra 
ceros en cada localidad:

Considerando que, al apreciar la Sala sentenciadora los 
documentos presentados en autos y la prueba testifical 
del modo que lo ha hecho, no ha infringido el art. 182 de 
la le y , sino que se ha sujetado á las prescripciones del 
párrafo tercero del m ism o, y hecho uso de las a tribucio
nes que le concede el 184 ;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto por Felipe 
Mejía, á quien condenamos en las costas y á la pérdida 
de la caqtidad po rque prestó caución , que se distribuirá 
con arreglo á la ley.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
Gaceta é insertará en la Colección legislativa, pasándose al 
efecto las copias necesarias, lo pronunciam os, mandamos 
y firm am os.=Ram on López Vázquez. =  Sebastian Gon
zález Nandin.—Gabriel Ceruelo de V elasco.=Joaquin de 
Palma y Vinuesa.—Laureano Rojo de N orzagaray .= V en- 
tura de Goisa y Pando.—Tomás Huet.

Publicación.—Leida y publicada fué la precedente sen
tencia por el limo. Sr. D. Ventura de Golsa y P an d o , Mi
nistro de la Sala primera del Supremo T ribunal de Ju s
ticia , celebrando audiencia pública la misma Sala en el 
dia de hoy , de que yo el Escribano de Cámara certifico.

Madrid 27 de Noviembre de 1862 .=  Juan de Dios 
Rubio.

En la villa y  corte de Madrid, á 27 de Noviembre 
de 1862, en los autos que por recurso de casación pen
den ante Nos, seguidos en el Juzgado de primera instancia 
de Noya y en la Sala prim era de la Real Audiencia de la 
Goruña por Doña Margarita Amado con su marido Don 
Tomás López sobre nom bram iento de curador ejemplar 
del mismo:

Resultando que pendientes en dicho Juzgado de Noya 
diferentes reclamaciones contra D. Tomás López, presentó 
su m ujer Doña Margarita Amado demanda de tercería de 
dominio por su dote y herencia paterna, y que habién
dola declarado preferente á los demás acreedores por 
sentencia de 29 de Octubre de 1852, apareció al ejecu
tarse esta un saldo á su favor de 8.946 rs. que no pudo 
pagársele:

Resultando que en 5 de Setiembre de 1856 acudió al 
mismo Juez Doña Margarita Amado con la solicitud de 
que prévia justificación de la prodigalidad de su marido, 
privase á este de la administración de los bienes y le 
nombrase un curador ejemplar con arreglo á lo dispuesto 
en la sección tercera, tít. 3.° de la jurisdicción voluntaria 
de la ley de Enjuiciamiento civil en que conceptuaba com 
prendida esta petición; y de no, que se la diese la tram i
tación oportuna teniéndola por verdadera demanda, y ale
gó para ello que habían sido inútiles los medios emplea
dos para contener el despilfarro de su marido y la disipa
ción de los bienes, viéndose la exponente y sus hijos p riva
dos de todo recurso y sostenidos por su herm ano y tio, á 
pesar de ser su  casa una de las más im portantes del 
pueb lo :

Resultando que D. Tomás López pidió se le absolviera 
de la demanda por no ser ciertos los hechos en que se 
apoyaba y rebajar su dignidad haciéndole perder el pres
tigio que ia naturaleza y la sociedad le habían concedido, 
en lo cual su mujer procedia con encono y temeridad, y 
no por un  sentim iento de moralidad:

Resultando que recibido el pleito á p rueba, renunció 
el Procurador de López la defensa de este , pidiendo se 
entendieran cpn el mismo todas las diligencias, y que h a
biéndose provisto negativamente en auto de 1.* de Mayo 
de 1157, haciendo responsable á dicho Procurador de los 
perjuicios que á su principal pudieran seguírsele, se no
tificó sin embargo á este el desestimiento de su Procura
dor y contestó quedar enterado:

Resultando que con certificación de esa diligencia in 
sistió aquel en su separación, la cual le fué admitida en 
6 del mismo mes, mandando se entendieran las diligen
cias sucesivas con D. Tomás López , sin perjuicio de la 
responsabilidad de dicho Procurador por los gastos cau
sados hasta entonces: lo cual se hizo saber á este y al de 
la dem andante en el mismo dia:

Resultando que después de practicada la prueba de

testigos que articuló Doña Margarita Amado, dictó senten
cia el Juez en 22 de Julio de 1857, que confirmó con costas 
la Sala prim era de la Audiencia de la Coruña, declarando 
pródigo á D. Tomás López, y por tanto incapaz para ad
m inistrar sus bienes y los de su mujer, y que se proce
diese en su consecuencia al nombramiento de un curador 
e jem plar;

Y resultando que contra ese fallo interpuso López re 
curso de casación por haberse quebrantado la ju r isp ru 
dencia establecida por los Tribunales de que en todo asun
to contencioso han de ser obstativas y hacerse saber á las 
parles las providencias que se dicten y mucho más las que 
afecten á la personalidad de cualquiera de e llas , puesto 
que en el caso actuai se dejó de notificar al recurrente el 
auto de 6 de Mayo de 1857, admitiendo á su Procurador 
la renuncia del poder en virtud del cual gestionaba en 
nom bre suyo;

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Tomás Huet y 
Allier :

Considerando que la doctrina citada como legal por 
el recurren te  no afecta en manera alguna á la sentencia 
definitiva qué en este pleito ha recaído, sino á la rituali
dad del mismo, sobre lo cual no puede fundarse recurso 
de casación en el fondo, con arreglo al art. 1.012 de la ley 
de Enjuiciamiento civil;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al interpuesto por D. Tomás López, á quien con
denamos en las costas y á la pérdida de la cantidad por 
que prestó caución para cuando llegue á mejor fortuna, y 
devuélvanse los autos con la certificación correspondien
te á la Audiencia de la Goruña.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
Gacela é inser tará en la Colección legislativa , pasándose 
al efecto las copias necesarias , lo pronunciamos, manda
mos y firmaraos.*—Ramion López V azquez.=Sebastian 
González Nandin.—Gabriel Ceruelo de Veiasco.=Joaquin 
de Palma y Vinuesa.=»Laureano Rojo de Norzagaray.=» 
Ventura de Coisa y  Pando.=Tümás Huet.

Publicacion.=»»Leida y publicada fué la anterior senten
cia por el limo. Sr. D. Tomás Huet y  Allier, Ministro 
del Tribunal Supremo de Justicia , estándose celebrando 
audiencia pública en su Sala primera el dia de la fe
cha, de que certifico como Secretario de S. M. y su Es
cribano de Cámara.

Madrid 27 de Noviembre de 1862.=*Dionisio Antonio 
de JPuga.

ANUNCIOS OFICIALES.

Dirección de Hidrografía.
Con presencia de noticias dadas por el Depósito Hi

drográfico de F rancia, se publica el siguiente

AVISO A LOS NAVEGANTES.

f a r o  d e  GOEDEECEPE.

Mar del Norte.— Costas de Holanda.
Según anuncio del Ministerio de Marina del reino de 

Holanda, debe haberse encendido el 10 de Setiembre del 
corriente año él mencionado faro, recientem ente cons
truido.

Está situado en la parte N. de la isla del mismo 
nombre.

Aparato dióptrico de cuarto órden.

Luz fija de color natural.
Alcance en tiempo despejado , 12 millas.

Latitud.... 51#..49'..50" N.
Longitud. 10 ..08 ..37 E. de S. F.

Elevación del foco luminoso sobre el nivel del mar, 
29 metros.

La torre es de hierro.
La luz ilum ina un arco de horizonte comprendido 

entre el N. 84° O. y E. 4o N.
Este faro reemplaza al fletante de Steenen Baak núm e

ro 633 del Cuaderno de Faros de las costas Occidentales 
y Setentrionales de Europa* en 1 / de Mayo de 1859, pu
blicado por esta Dirección de Hidrografía.

Asimismo desde igual fecha se ha suprimido la valiza 
de madera colocada en las inmediaciones del faro , y la 
luz que habia en ella.

Variación en 1862, 19° NO.

MAR NEGRO.— COSTAS DE RUSIA.

Faro en construcción en Cabo S t. Paul.
Por disposición del Ministerio de Marina del Im perio 

de Rusia, se encenderá durante el presente año el m en
cionado faro.

Situado sobre el dicho Cabo, costa O. del Estrecho de 
Kertch.

Aparato catadióptrico de tercer órden.
Luz fija blanca y roja.
Esta luz aparecerá blanca al S., es decir, hácia el mar 

Negro entre el cabo Tamar y la extremidad de la lengua 
de tierra de T ouzla; roja hácia el E. en el canal en tre  la 
boya negra de la punta Touzla y las rojas del arrecife 
Ak-Bouroun.

Se trata tam bién de alum brar de verde el ángulo 
comprendido entre el color rojo y el blanco.

Luz de puerto en Kertch.
Según anuncio del expresado Ministerio se encenderá 

un nuevo faro catadióptrico de cuarto órden en la pobla
ción de Kertch, de luz fija ro ja , que servirá para seña
lar el fondeadero de la rada, la cual alum brará hasta la 
boya de Ak-Bouroun.

Alumbrado marítimo de la entrada del rio Dniéper.
En virtud de lo dispuesto por el mismo M inisterio, el 

faro flotante de K inburn ( I ) , se fondeará en el recodo E. 
del canal K arabeln i; y en donde ahora está el faro se co
locará una gran boya de campana.

En una de las valizas dé Isla Berezan se pondrá una 
luz. ^

En otra de las de punta Otchakow se pondrá otra luz.
Se fondeará un  buque faro al S. próximo al banco 

Adjigiol, al O. de la embocadura del rio Dniéper.
Madrid 25 de Noviembre de 1862.=Francisco Chacón.

Caja de Ahorros de Madrid.
Hoy domingo están abiertas todas las secciones de la 

C m  de A horros, y se reciben en ellas imposiciones des
de 4 rs. hasta 60 inclusive { y hasta 100 por la primera 
vez á cada im ponente), de diez de la m añana á una de 
la tarde, en la forma siguiente

Secciones 4.a, 2.*, 3 /  y 4.*, establecidas en la casa que 
ocupa el Monte de Piedad, plazuela de las Descalzas.

5.* En ia calle de Toledo, núm . 59, frente á la Latina.

(1) Véase Cuaderno de los Faros del Mediterrá
neo <kc &c. i en 1 ® de Eneró de 1859, faro...  275.

6 /  En la casa-Hospicio, calle de Fuencarral.
Las peticiones de reintegro y los pagos se veiififíáEf»» 

como hasta ahora , en las secciones 1.a y  2.a, Monte éf* 
Piedad.

Corresponde en este dia p resenciar y autorizar lija 
operaciones de la Caja á ios sigu ien tes individuos dé, 
Jun ta  d irectiva:

E n las secciones 1.a, 2.a, 3.a y 4.a (Monte de Piedad). 
Excmo. Sr. D. Manuel Estéban Catalá.
Sr. D. Juan José Fuentes.
Sr. D. Manuel Serantes.
Sr. D. Francisco Millán y Caro.
Excmo. Sr. Conde de Alqolea.
Sr. D. Francisco Recio Ruiz.
Sr. D. Estanislao Urquijo.
Excmo. Sr. D. Diego López Ballesteros.
Excmo. Sr. Marqués de la Torrecilla.

• limo. Sr. D. Carlos Flores.
En la 5.* sección [calle de Toledo).

Sr. D. Pablo Abejón.
limo. Sr. Conde de Goyeneche.

En la 6.a sección [calle de Fuencarral).
Excmo. Sr. Conde de Velarde.
Sr. D. Eladio Bernaldez.

Gobierno de la provincia de Salamanca.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de la 

villa de Mozarvez, de esta p ro v in c ia , dotadá con la can
tidad de 1.000 rs. anuales.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Alcalde de 
dicha villa en el térm ino de un m es, á contar desde la 
publicación de este edicto en el Boletín oficial de esta pro
vincia y Gaceta de Madrid , teniendo presente que la re
ferida vacante se proveerá con arreglo á lo dispuesto en 
las Reales órdenes de 19 de Octubre de 1853 y 18 de Fe
brero de 1856.

Salamanca 27 de Noviembre de 1 8 6 2 . « T rin id a d  Si
cilia. 6427

Gobierno de la provincia de Logroño.
Se halla vacante por renuncia del que la s e rv ía la  

plaza de Secretario del Ayuntamiento de S an tu rde , do
tada con el sueldo anual de 1.800 rs.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadaS 
en forma al Alcalde Presidente de la e x p r e s a d a  co rpp |a- 
cion dentro del término de 30 d ia s , á contar desde la In 
serción de este anuncio en la Gaceta de MadridN Boletín 
oficial de la provincia.

Logroño 26 de Noviembre de 4 862.*-FéliT M.Travado.
6419

Alcaldía constitucional de Valverde 
del Camino.

D. Jerónimo R am írez, Teniente prim ero y Alcalde ac
cidental de Valverde del C am ina /  .

Hago saber que vacante la p l a z a  d e  Cirujano 
para la asistencia gratuita de los pobres, dotada con lo o  
reales anuales , se anuncia para que en el térm ino de ó 
días, á contar desde que el presente aparezóa én la o o -  
ceta de M adrid ,  dirijan sus solicitudes á  e s t a  cofporaci 
los que deseen servirla , acompañando el títu lo  origina 
copia legalizada del mismo.

Valverde del, Camino 13 de Noviembre de .
rónimo R am irezW o sé  María de L eón , S ecretaria



DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.
ANO D I  1 8 6 1 .

PROGRESO ANUAL DE LAS OBRAS.
VALIMIENTO.

NOMBRE DE IMPORTE DEL
PARA

PLAZO
LA EJECUCION.

ACREDITADO
POR CERTIFICACION. FECHA DE LA RECEPCION

la provincia en cuya costa se han 
colocado valizas.

la obra objeto de la contrata. 
(«••)

el contratista. 
(V)

remate 
ó presupuesto.

los aumentos 
de obra. 

(5.-)
TOTAL.

(6.°)

FECHA

de la adjudicación. 
(7.‘)

Según
contrata.

Meses.
(8.a)

Prórogas
concedids.

Meses.
(9.*)

Total.
(10)

En el año 
último.
i i i )

En total desde 
el principio de 

la obra. 
(12)

FECHA

de la liquidación. provisional. definitiva.
OBSERVACIONES.

Coruña............................ ..

Adquisición de 128 boyas.. 
Adquisición de las amarras. 
Construcción de 20 boyas

de madera........................
Colocación de boyas y va- 

lizas........ ..........................

, .
1.488.217

827.589
1.488.217

827.589
•• •• • • 1.588.217

827.589
••

D. Andrés Soto.................... 50.000 50.000 23 Setiembre 1861. 3 3 # ,
Guipúzcoa.........................................

Por administración............ 7.357,52 7.357,52
47.304,72

t # # # , ,
Vizcaya............................................. Colocación de v a liz a s .... . Administración................... 47.304,72 . . 6 Setiembre 1861. 104.661,24

2.420.467,24 2.420.467,24 2.420.467,24

PRIMER SEMESTRE DE 1862. PROGRESO SEMESTRAL DE LAS OBRAS. « VALIZAMIENTOS.

« •
• •

Coruña............................................

Adquisición de 128 boyas. 
Adquisición de las amarras. 
Construcción de 20 boyas 

de madera.........................

•• 1.488.217
827.589

•• 1.488.217
827.589

•• *• 1.488.217
827.589

- • • ••

D. Andrés Soto.................... 50.000
93.600

8,420

50.000
93.600
8.420

Setiembre 1861. 3 meses. 2 5 50.000 45 Abril 1862.. . Construidas las A0 boyas
Santander.......................................... Colocación de boyas y va- 

lizas...................................
23 Agosto 1861... 
27 Enero 1862 . .

93.978,54 93.978,54
Por Administración............ • • • • • • # # • •

Cádiz.................................................. Construcción y colocación ,. * * • * * * • •

de dos valizas...................
Adquisición de efectos ne

cesarios para las boyas. 
Colocación de valizas.........

D. Evaristo Ortiz.................. 73.651 73.651 14 Febrero 1862.. 4 ............. 4 7.7*24 7.724 • t

Valencia........ ..................................

Vizcaya..............................................
D. Francisco Malabronche. 
Administración...................

27.500
47.304,72

*• 27.500
47.304,72

7 Abril 1862 .... 
6 Setiembre 1861.

2 ............. • • *• • •

2.616.281,72 2.616.281,72 101.702,54 2.467.508,54

1 * / la  Mrvwi«mi»r»a / l a  i fifi# _ D 1  D in n rtfr tr  n a n a t»©1 T A m  A o  si a  1

Gobierno de la provincia de Zamora.
Obras públicas.— Negociado

D. Romualdo Becerril. Gobernador de la provincia.
Hago saber que en virtud de lo dispuesto por la Di

rección general de Obras públicas con fecha 31 de Oc
tubre anterior, el dia 22 del próximo y venidero mes de 
Diciembre, y á las doce del dia, se celebrará la subasta 
pública para la contratación del establecimiento dé pos
tes indicadores y kilométricos que han de ponerse en las 
carreteras que se expresan en la nota que al final se in
serta , cuyo servicio será objeto de una sola subasta.

Esta tendrá lugar de la manera que previene la ins
trucción de 1.a de Diciembre de 1858 y modificaciones in
troducidas á la misma por Real orden de 15 de Julio si
guiente, ante mi Autoridad ó la delegada del Jefe de la 
Sección de Fomento, hallándose en esta oficina, para co
nocimiento de las personas que deseen interesarse en la 
contrata, los presupuestos detallados, condiciones, planos 
y condiciones facultativas y económicas que han de ser
vir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al modelo que á continuación 
se expresará, y la cantidad que ha de consignarse p ré- 
viamente como garantía para tomar parte en la licitación 
será el 1 por 100 en dinero, acciones de caminos, ó 
bien en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, y en 
los que no lo tuviesen al de su cotización en la Bolsa, el 
dia anterior al fijado para la subasta, debiendo acompa
ñarse á cada pliego el documento que acredite haber rea
lizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción. En el caso de que resultasen dos proposiciones 
iguales se celebrará, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la misma instrucción, siendo la primera mejora por lo 
ménos de 200 rs., quedando las demás á voluntad de los 
licitadores siempre que no bajen de 50 rs.

Zamora 20 de Noviembre de 1862.===Romualdo Be- 
cerril. 6420

Nota que se cita.
Carretera de primer órden de Madrid á la Coruña.— 

Parte comprendida en la provincia de Zamora.—Presu
puestos de postes kilométricos, miriámetros, límites de 
provincia é indicadores, 2.724,08.

Carretera de Villacastin á Vigo.—Sección del Cubo á 
Zamora—Presupuestos de postes kilométricos, miriáme
tros é indicadores, 1.658,54.

Carretera de Valladolid á Salamanca.—Parte comprendi
da en la provincia de Zamora.—Presupuestos de postes 
kilométricos, miriámetros y límites de provincia, 557,03

Carretera de Tordesillas á Zamora.—Parte compren-, 
dida en la provincia de Zamora.—Presupuestos de postes 
kilométricos y miriámetros, 1,685,72.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino de   enterado del anuncio publi

cado con fecha 20 de Noviembre último y de las condi
ciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta del establecimiento de postes indicadores 
y kilométricos para las carreteras de primer órden de la 
provincia , se compromete á tomar á su cargo el sumi
nistro y labra de los indicados postes, con estricta su
jeción á los expresados requisitos y condiciones, por la 
cantidad d e . . . . .  (Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pe
ro advirtiendo que será desechada toda propuesta en que 
no se exprese determinadamente la cantidad, escrita en le
tra, por la que se compromete el proponente á la ejecución 
del indicado proyecto.)

Alcaldía constitucional de Granada.

D. Antonio Maestre y Requena, Alcalde Presidente 
del Excmo. Ayuntamiento constitucional de esta capi
tal &c. ■

Hago saber que habiéndose mandado demoler por 
ruinosa una casa en la plaza de la Constitución de esta 
ciudad, de la propiedad deD. José Corona Moreno, é ig- 
narándose el paradero de este, se le cita y emplaza para 
que en el término de un mes, contado desde la fecha del 
presente, comparezca ante esta Alcaldía á hacerse cargo 
del derribo ; con apercibimiento que de no verificarlo se 
dispondrá de oficio á su costa, y le parará además el 
perjuicio que haya lugar.

Granada 6 de Noviembre de 1862.=>Antonio Maes- 
tre.^José María Lillo, Secretario. 6405

Administración principal de Hacienda pública 
, de la provincia de Ciudad-Real.

Por el presente se cita , llama y emplaza á D. Mariano 
Linares, Comisario de protección y seguridad pública que 
fué déla villa de Infantes, en esta provincia, de los años 
de 1847 y 1849, ó á sus herederos, para que se presenten 
en la Tesorería de Hacienda pública de esta provincia , en 
un término b reve, á efectuar el ingreso de 6.122 rs. en 
que resulta alcanzado por documentos de protección y 
seguridad pública que tuvo ¿ su cargo , pues de no suce
der así, y trascurridos los tres emplazamientos que dispo
ne el ar«t. 125 del reglamento del Tribunal de Cuentas del 
Reino de 2 de Setiembre de 1853 , se procederá por esta 
Administración á lo que determinan los artículos 126 y 
siguientes de dicho reglamento.

Ciudad-Real 27 de Noviembre de 1862.=P. S . , Ramón 
L. Florez. 6430—3

Por el presente se cita , llama y emplaza á D. E u- 
sebio García, Comisario de protección y seguridad pú
blica de la villa de Infantes, en esta provincia, en el año 
de 1847, ó á sus herederos, si hubiere fallecido, para 
que en un término breve se presente en la Tesorería de 
hacienda pública de esta provincia á efectuar el ingre
so de 269 rs en que salió alcanzado por los documen
te m o s de vigilancia que tuvo á su cargo; teniendo en
cendido que si trascurridos los tres emplazamientos que 
determina el art. 125 del reglamento del Tribunal de 
Luentas del Reino de 2 de Setiembre de 1853 no se diere 
cumpl i miento á lo referido , se procederá en el expe
diente á lo que disponen los artículos V26 y siguientes 
de dicho reglamento.

Ciudad-Real 27 de Noviembre de 1862.=P. S ., Ramón
Florez. _______  6431—a

Por el presente se cita , llama y emplaza á D. Felipe 
7 2ero , Comisario de protección y seguridad pública que 
jue de la villa de Infantes, en esta provincia, en el año

1647, ó á sus herederos, si hubiere fallecido, para que 
eii un término breve se presente en la Tesorería de Ha

cienda pública de esta provincia á efectuar el ingreso de
1.862 rs. en que salió alcanzado por documentos de vigi
lancia que tuvo á su cargo, pues trascurridos los tres em
plazamientos que dispone el art. 125 del reglamento del 
Tribunal de Cuentas del Reino de 2 de Setiembre de 1853 
sin cumplimiento , se tendrá que proceder en el expe
diente con arreglo á los artículos 126 y siguientes de 
dicho reglamento.

Ciudad-Real 27 de Noviembre de 1862.*=P. S., Ra
món E. Florez. 6432—3

Administración principal de Hacienda publica 
de la provincia de Jaén.

Para cumplir lo prevenido por la Superioridad ,en el 
expediente que sigue esta Administración contra D. Juan 
Je Fuentes y Doña Antonia Cobo, vecinos que fueron de 
la villa de Mancha Real, se citan y llaman por medio del 
presente para que en el término de 30 dias, á contar des
de su inserción en este periódico oficial, comparezcan en 
la oficina d* mi cargo por sí ó sus herederos á responder 
del cargo que les resulta por cantidad de 520 rs. 68 cénts. 
que adeudan á la Hacienda por la décima de aceite del 
año de 1819, procedente del beneficio de la parroquial de 
Cámbil que poseyó D. Francisco Manuel Egaña.

Jaén 27 de Noviembre de 1862.—Mariano Torregrosa.
6433

Contaduría de Hacienda pública 
de la provincia de Avila.

Habiéndose extraviado una carta de pago expedida por 
la Tesorería de esta provincia á favor de D. Nicolás Pablo 
Rocandio con los números 244 de entrada y 16 de ins
cripción, importante rs. vn. 20.500, de un depósito volun
tario reintegrable eM7 de Junio de 1863, se previene á la 
persona en cuyo poder se halle la presente en esta Conta
duría ; en el concepto de que están tomadas todas las 
precauciones necesarias para que no se abone el depósito 
si no á su legítimo dueño, quedando inutilizada y de nin 
gún valor ni efecto trascurridos que sean 30 días desde 
la publicación de este anuncio sin haberla presentado. 

Avila 22 de Noviembre de 1862.=»José Delgado. 4626

Fábrica de tabacos de Alicante.
Condiciones bajo las cuales la Hacienda pública contrata la 

adquisición de 3.850 arrobas de harina de trigo de p r i
mera calidad con destino al servicio de esta Fábrica en el 
periodo á contar desde 1 /  de Enero de 1863 á fin de Junio 
de 1866.

1.* La harina que se contrata ha de ser de primera ca
lidad, sin mezcla de ninguna especie ni avería, y la que 
no reúna estas condiciones no será admitida.

2.a El contratista queda obligado á entregar la canti
dad de harina que se le pida dentro del establecimiento, 
y á conducirla hasta el punto que se le designe para su 
reconocimiento y peso, verificando además la entrega en 
el término que exprese el pedido que se le dirigirá men
sualmente, que no excederá de 10 dias, á contar desde el 
en que se le pase el aviso.

3.a Todos los gastos y derechos establecidos ó que en 
lo sucesivo se establecieren sobre el artículo que se con
trata serán de cuenta del contratista.

4.a El reconocimiento y peso de la harina se hará por 
el Inspector de labores á presencia del Sr. Administrador 
Jefe y con asistencia del Contador; y una vez admitido 
el artículo, queda libre de toda responsabilidad el contra
tista con respecto á este particular, procediéndose en el 
acto á hacer los destaros de los envases que contengan el 
artículo.

4.a Si el resultado del reconocimiento fuese que se 
hubiese desechado una parte ó el todo del artículo que 
constituya La entrega, lo retirará en el acto, reemplazán
dolo con otro que reúna las condiciones establecidas en 
el término de 24 horas , sin que proceda reclamación al
guna por parte del contratista con respecto á este parti
cular.

6.a Si el contratista no verificase la entrega de los pe
didos que se le hicieren en la época que se le determine, 
podrá el Administrador Jefe disponer la compra del n ú 
mero de arrobas de harina que hubiese dejado de entre
gar el contratista, pasándole aviso anticipado por si qui
siese intervenir las compras.

7.a En el caso que se cita anteriormente, será reque
rido el contratista al pago de todos los gastos que ocur
ran en las compras que se verifiquen por su cuenta y 
bajo su responsabilidad; y si no lo verificase en el tér
mino de un mes, se tomará la cantidad necesaria de su 
fianza; y si esta no fuese repuesta hasta el completo en el 
término de otro mes, se procederá administrativamente 
por la viá de apremio y procedimiento administrativo con 
arreglo al art. 11 de la ley de Contabilidad.

8 a El contratista no tendrá derecho á reclamar abono 
de ninguna especie si ocurriese que la harina que se ad
quiera por su cuenta fuese á más bajo precio que el de 
su contrata; y si por cualquier causa ó pretexto el con
tratista hiciese abandono del servicio, se adquirirá el a r
tículo por cuenta del mismo y bajo su responsabilidad, 
y serán de su cuenta todos los gastos que se originen, así 
como el pago de las diferencias que resulten en las com
pras que se verifiquen por administración ántes de pro- 
cederse á nueva subasta, como también las diferencias 
que resulten entre el precio de su contrata por todo el 
tiempo de su duración y el de la celebrada nuevamente, 
en fianza , y el embargo de bienes suficientes ai contra
tista cubrirán esta responsabilidad en los términos pres
critos en el art. 19 de la Real instrucción de 15 de §$•?■ 
liembre de 1852.

9.a El contratista no tendrá derecho á pedir aumento 
de precio, ni auxilios, ni indemnización, ni próroga deí 
contrato, cualesquiera quesean las causas en que para ello 
se funde.

10. El contratista se someterá en todas las cuestiones, 
que se susciten sobre el cumplimiento de este servicio, 
cuando no se conformase con las disposiciones adminis
trativas que se acordasen, á lo que se resuelva por la yia 
contenciosa-administrativa.

11. El interesado á cuyo favor quede el servicio, otor
gará la correspondiente escritura pública, cuyos gastos y 
los de sus copias serán de cuenta del mismo. Si este 
dejase dé cumplir los requisitos necesarios para el otor
gamiento de dicha escritura, ó impidiese que esta tenga 
efecto en el término que se señale, quedará rescindido e) 
contrato, obligándosele al pago de la diferencia que haya 
entre el precio de su remate y el que se obtenga en el 
segundo que habrá de celebrarse bajo iguales condicio
nes que el anterior en perjuicio del primer rematante 
siendo también de su cuánta satisfacer al Estado los per

juicios que sufra por la demora del servicio, quedando 
retenida la garantía de la subasta para cubrir estas respon
sabilidades; y si no fuese bastante dicha garantía, le serán 
secuestrados los bienes necesarios al efecto, haciéndose 
el servicio por Administración en perjuicio también del 
primer rematante, si en el segundo remate no se presen
tase proposición admisible, todo ccn arreglo á lo pres
crito en el art. 5.a del Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852.

12. El pago de la cantidad á que ascienda el importe 
de la harina que entregue el contratista se verificará en 
la Depositaría de esta Fábrica por mensualidades vencidas, 
después que haya sido comprendida dicha cantidad en la 
distribución mensual de fondos.

13. El que resulte contratista afianzará el cumplimien
to del servicio que contrata con la cantidad de 8.000 rea
les vn. en metálico ó en equivalentes á los tipos estable
cidos en la clase de valores admisibles para este objeto, y 
además sus bienes y rentas habidas y por haber. Esta can
tidad quedará depositada en la Tesorería de Hacienda pú
blica de esta provincia , y no podrá disponer de ella el 
contratista hasta la finalización del contrato. Se le devol
verá en este caso ó en el de rescisión si no resultase res
ponsabilidad, á virtud de comunicación que el Adminis
trador Jefe de esta Fábrica pasará á la referida Tesorería 
de Hacienda pública.

14. La subasta se verificará el dia 10 de Enero próxi
mo, á las doce en punto de su mañana, en esta Fábrica. 
Presidirá el acto el Administrador Jefe, asociado del Con
tador y Escribano de la misma.

La contrata se hará á virtud de licitación pública y so
lemne, anunciándola para conocimiento de todos en la 
Gaceta de Madrid y en el Boletín oficial de esta provincia, 
fijándose además edictos en los sitios que convenga para 
la mayor publicidad.

15. En dicho dia 10 de Enero, desde las once y media 
á las doce de la mañana, se recibirán por el Administra
dor Jefe en su despacho, á presencia de las personas que 
componen la Junta , los pliegos cerrados que entreguen 
los licitadores, en cuyo sobre se expresará el nombre del 
que suscriba la proposición. Estos pliegos se numerarán 
por el órden de su presentación. Para.que dicho pliego 
pueda ser adm itido, se ha de acompañar al mismo el do
cumento que acredite haber entregado en la referida Te
sorería de Hacienda pública de esta provincia la cantidad 
de 2.000 rs. de vn. En el acto de presentar sus proposi
ciones los licitadores se entiende que se allanan sin re
serva á las condiciones de este pliego, y que renuncian 
todos ios fueros y privilegios que puedan favorecerles 
para los efectos del contrato.

16. Seguidamente se procederá á la apertura de los 
pliegos que contengan las proposiciones de los licitado- 
res por el órden de su presentación. Se leerán en alta 
voz, tomando nota de su contenido el actuario de la su
basta.

17. Si éntrelos precios propuestos por los licitadores 
en los pliegos cenados y con los requisitos para su admi
sión hubiese alguno que cubra ó mejore el designado co
mo tipo, se adjudicará interinamente el servicio hasta la 
aprobación de la subasta.

18. Si resultaren dos ó más proposiciones iguales de 
las que mejoren el tipo señalado, se admitirán pujas á la 
llana á ios firmantes de las mismas por espacio de un 
cuarto de hora en que terminará el acto. Si por cualquie
ra causa no diere resultado la licitación oral entre los 
autores de proposiciones iguales, se declarará preferente 
la primera que se hubiere presentado.

19. Cuando los precios propuestos por los licitadores 
excedan del designado como tipo se anulará el acto.

20. El interesado á quien se adjudique el servicio ha 
de completar en el término de ocho dias la fianza; y si 
dentro de dicho plazo no lo efectúa , perderá el depósito 
presentado para tomar parte en la licitación, y se sacará 
nuevamente á subasta el servicio en los términos que se 
dispone en el art. 3.° del Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852.

21. El tipo á la baja por cada una arrobi castellana 
de harina será el precio que tenga dicho artículo en él 
mercado el dia anterior al de su rem ate, cuyo extremo 
se hará constar por certificación expedida por persona 
competente.

Alicante 10 de Setiembre de 1862 —V.° B.**=P. O ., Rí- 
vero.—P. O., Federico Vada.

Modelo de proposición.
D   vecino de , enterado del anuncio inserto

en la Gaceta núm   fecha , y en el Boletín oficial
de esta provincia n ú m .   fecha , y de cuantas
condiciones y requisitos se previenen para adquirir en 
pública subasta la adjudicación del servicio referente á 
entregar en la Fábrica de tabacos de esta ciudad 3.850 
arrobas de harina de las circunstancias que expresa la 
condición 1.a durante el período que empieza en 1.* de 
Enero de 1863 y termina en fin de Junio de 1866, se 
compromete á entregar cada arroba castellana al precio 
de reales céntimos (en letra).

(Fecha y firma del interesado.)

Minas de azufre de Hellin.
Pliego de condiciones que ha de regir para sacar á pública

subasta la obra de reparación que necesita el edificio de
dichas minas donde habita el Director y varios empleados
de la misma.

CONDICIONES ESPECIALES.

1.a En el pabellón y habitaciones altas correspondien
tes al Director del establecimiento se construirán nue
vos los techos que se han caído, y se renovarán también 
los que estén en mal estado.

2.a La parte exterior de dichos techos será de tejas 
fuertes, y la interior de cielo raso bien construido, em
pleándose en todo buenos materiales, y las maderas muy 
resistentes, nuevas y secas.

3.a Se arreglarán las dos chimeneas que hay en dichas 
habitaciones, de modo que no se detenga la salida del 
humo.

4.a Al canon y campana de la cocina se le dará me
jor tiro para que no baje el humo, y se construirán las 
hornillas, alacenas y armarios que hacen falta en el co -

, medor y demás aposentos.
5.a Todas las habitaciones de que trata la condición 1.a 

han de quedar bien acabadas y subdivididas por ta b i-
' que en la forma que el Director señale, dejando bien 

enlucidas todas las paredes con yeso blanco, y sus puer- 
las corrientes de cerraduras adecuadas.

6.a Se arreglará la escalera de las referidas habita
ciones , disponiéndolo como prevenga dicho Sr. Director.

7.a Se dejará el tejado de las referidas habitaciones 
con alero saliente, y se construirá la parte de pretil que

i le corresponde para que iguale con el resto del edificio,

de modo que las aguas corran libremente por debajo de 
é l , y no las intercepte, evitando continuas goteras y ru i
nosas filtraciones.

8.a Se harán las reparaciones que necesitan los luga
res excusados del referido edificio, dejándolos en disposi
ción que no se detengan en sus conductos las aguas sucias 
que se echen ni despidan malos olores,

9.a El contratista podrá hacer si le conviene la cal, 
yeso y piedra que necesite para las mencionadas obras 
dentro de los cotos del establecimiento, sujetándose para 
ello al sitio ó sitios que el Director le fije, siendo de su 
cuenta el combustible que se consuma.

10 La cantidad que servirá de tipó para esta subasta 
será la de 10.426 rs. en que han sido presupuestadas las 
obras mencionadas.

11. El contratista deberá concluir toda la obra con la 
resistencia y solidez que requiere en el término de tres 
meses, que empezarán á contarse desde el dia en que se 
le notifique la aprobación superior del contrato que le 
ha sido adjudicado.

12. La obra no podrá interrumpirse si no por tempo
rales que absolutamente impidan su ejecución , y en este 
caso se declarará así por el Arquitecto ó maestro que la 
dirija.

13. Después de terminada la obra, será reconocida por 
un perito que nombrará la Junta econó nica del estable
cimiento ; y en el caso que este no la encuentre satisfac
toriamente concluida, se procederá por el rematante á 
la renovación de todas aquellas partes que sean des
aprobadas.

14. Si el rematante no quedase confirme con la opi
nión del perito nombrado por dicha Junta, podrá recla
mar ante e! Sr. Gobernador civil de la provincia, que en 
este caso deberá nombrar un nuevo perito , que unido al 
anterior y al que haya dirigido la obra , procederá á su 
reconocimiento; y después de pronunciado el fallo de 
este tercero, no habrá lugar á reclamación alguna.

Condiciones generales.
15. El acto de la subasta se celebrará el dia 3 de Ene

ro próximo, después de vencido el plazo de 30 dias que se 
contarán desde aquel en que se publique el presente plie
go en \ \ Gaceta del Gobierno y Boletín oficial de esta pio- 
vincia , y por carteles que se fijarán en los sitios de cos
tumbre de esta villa, donde tendrá lugar aquella, dando 
principio á las doce en punto de la mañana del referido 
dia 3 en el local de las oficinas de dicho establecimiento 
ante la Junta económica del mismo que compondrá la de 
subasta.

16. No se admitirán proposiciones que no vengan he
chas en pliegos cerrados rubricados por el postor en las 
cubiertas y sujetos al modelo que al final se inserta.

17. Tampoco será admitida la proposición que exceda 
de la cantidad de 10.426 rs. á que asciende el presupuesto 
de la obra que se halla de manifiesto en las expresadas 
oficinas.

18. Al pliego cerrado deberá acompañar indispensa
blemente el documento que acredite haber entregado en 
la Tesorería de Hacienda pública de la provincia la can
tidad de 1.640rs , ósea el 10 por 100 de lo que importa el 
presupuesto, sin cuyo depósito de garantía no se tendrá 
derecho para licitar, pudiendo hacerse este depósito en 
metálico ó su equivalente en papel del Estado á los tipos 
de cotización.

19. Los pliegos cerrados se entregarán al Sr. Director 
Presidente de la Junta económica que compone la de su 
basta durante la primera media hora de constituida esta. 
Dichos pliegos se numerarán por el órden en que se reci
ban, y después de entregados no podrán retirarse bajo 
pretexto alguno.

20. A las doce y media en punto se abrirán los plie
gos cerrados de que trata la condición anterior por el or
den en que fueron entregados, declarándose por el P re
sidente la adjudicación provisional del remate hasta la su
perior resolución al mejor postor que hubiese cumplido 
las condiciones prefijadas, entendiéndose por mejor pos
tor aquel que proponga el precio más ventajoso.

21. Si del remate resultasen dos ó más proposiciones 
iguales, se procederá en el acto durante 15 minutos 
sin ninguna próroga á nueva licitación verbal entre los 
interesados cuyas proposiciones sean idénticas, terminados 
los cuales, se hará la adjudicación al que haya hecho ma
yor rebaja, como se expresa en la condición anterior; mas 
si los postores de que se trata renunciasen al derecho de 
esta licitación verbal, la Junta declarará admitida interi
namente, según queda dicho, la proposición que se haya 
presentado primero entre los del empate.

22. Terminada la subasta quedará unido al pliego de 
proposición más ventajoso el documento de depósito de 
garantía, y en el acto se devolverá á los demás postores los 
suyos respectivos para que con ellos retiren sus depósitos.

23. Aprobado que sea el remate por la Superioridad, 
sin cuya aprobación no causará efecto, y comunicada la 
órden al rematante, si este no cumpliese dentro de los 10 
primeros dias siguientes los requisitos que debe llenar 
para el otorgamiento de la correspondier te escritura pú
blica, ó impidiese que esta tenga efecto, se tendrá por res 
cindido el contrato, y quedará sujeto alo ordenado en el 
art. 5.a del Real decreto de 27 de Febrero de 1852. Los 
efectos que de aquí se seguirán son:

1.a Que se celebrará nueva subasta bajo iguales con
diciones, pagando el primer rematante h  diferencia del 
uno ai otro remate.

2.a Que satisfará también aquel los perjuicios que hu
biese recibido la Hacienda, para lo cual se le retendrá la 
garantía de la subasta, pudiendo secuestiar sus bienes si 
no bastase para cubrir aquellas.

3.a En el caso que no se presentasen proposiciones 
admisibles en el nuevo remate, se hará el servicio por 
administración á perjuicio del primer rematante.

24. Adjudicado definitivamente el remate, queda su 
jeto el contratista á llenar cumplidamente las obligacio
nes que ha contraido, y las faltas á que diere lugar se 
exigirán por la via de apremio y procedimiento adminis
trativo, según el art. 11 de la ley de Contabilidad del Es
tado de 20 de Febrero de 1850, con entera sujeción á lo 
dispuesto en la misma para renuncia de todos los fueros 
y privilegios particulares.

25. Los gastos de escritura y sus copias, certificacio
nes de peritos y cuanto se origine sobre este contrato 
será de cuenta del rematante.

26. Terminada la obra, y aprobada que sea después de 
reconocida en la forma dispuesta en la condición 13 , se 
satisfará al contratista la cantidad en que haya sido re 
matada, prévio el correspondiente abono de fondos en la 
Tesorería, á cuyo fin el Director cuidará de hacer el pe
dido de ellos con la debida anticipación.

Hellin 26 de Noviembre de !862.=»El Director, Ga
briel Pellicer. 6407

Modelo de proposición.
D. F. de T . , vecino de   enterado de las con

diciones que se exigen para la adjudicación en pública

subasta de las obras que necesita el edificio de la Fábrica 
y minas de azufre de Hellin, que sirve de habitación del 
Director y otros empleados del establecimiento, se obliga 
á ejecutar dichas obras por la cantidad d e .    / s u 
jetándose estrictamente á todo lo estipulado en las condi
ciones referidas.

(Fecha y firma del interesado.)

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Patricio González, Juez togado de prim era instancia del 

distrito de las Vistillas de esta villa y  corte de Madrid.
Por el presente cito, llamo y emplazo á las personas que se 

consideren con derecho á los capitales de censo siguientes:
Uno de 174.000 rs. de capital impuesto por D. A ndrés Perez 

de G arn ica , como apoderado y Contador de la Excma. Señora 
Doña María Manuela Fernandez de Córdoba, Condesa de T o r- 
ralba y T a la ra , sobre unas casas sitas en esta capital pertene
cientes á dicha Excma. Señora:

Otro de 200.000 rs. impuesto por dicho Sr. apoderado en 
favor del Depositario del archivo de la religión de San Juan de 
Djos de esta corte:

Otro de 153.000 rs. por el citado Sr. Contador, y en el con
cepto explicad©, en favor del convento de religiosas de Santa 
Clara (vulgo las Gordillas) de la ciudad de Avila:

Y otro de 150.000 rs. impuesto por el repetido Sr. y  como 
m andatario de la enunciada Excma. Señora Condesa de Torralba 
y Talara en favor del Depositario del Archivo de la religión 
de San Juan de Dios de esta villa y co rte , para que en el p r e 
ciso término de 30 dias, contados desde la inserción del p resen te  
edicto en la Gaceta de esta capital., se presenten á deducirlo en 
este Juzgado por medio de Procurador en forma; en la inteli
gencia que de no hacerlo se sustanciará el juicio en rebeldía y  les 
parará el perjuicio que haya lugar, pues así lo tengo mandado- 
en providencia del dia 7 del actual.

Dado en M adrid á 10 de Noviembre de 1S62.--Patricio G on- 
zalez.=Licenciado, Francisco Seco de Cáceres. 6441

P o r el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Euge
nio Miranda P rie to , Juez togado de prim era instancia del distrito 
del Mediodía de esta corte, refrendada por el Escribano actuario 
D. Francisco M uñoz, dictada en los autos de concurso voluntario 
presentado por Faustino Lázaro, ve ino de esta corte, habitante 
en el lavadero del P la te ro , número 11, puerta de Segovia, so 
convoca á junta general de acreedores para el dia 19 de Di
ciem bre próximo, á la una de su ta rd e , en la audiencia]de su Se
ñoría , sita en las afueras de la puerta de A tocha, para  tra ta r  de 
asuntos concernientes á dicho concurso.

Madrid 28 de Noviembre de 1862.=D e órden de S. S . , Fran
cisco Muñoz. 6446

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Mediodía de esta corte, dictada en ios autos de 
concurso voluntario de Faustino Lázaro, se señala el diá 9 del 
próximo Diciem bre, á la una de su tarde, para la venta en pú
blica subasta de un caballo , tasado en 600 rs., ocho cántaros de  
varios tamaños, una medida y un barreño, todo de hoja £e lat», 
destinado al acarreo y  venta de leche, una jalma, unos lomillos, 
unas aguaderas de cuatro sen o s, una cincha y  un aparejo, cuyo 
remate tendrá lugar en la audiencia de S. S., sita en las afueras 
de la puerta de Atocha.

Los que deseen interesarse en  dichos bienes pueden verlos 
en el núm. 40 de la calle del O livo, tienda de cabrería de Don 
Francisco Zamora, y  á la puerta del Juzgado el diá del remate.

Madrid 28 de Noviembre de 1862.=D e órden de S. S., Fran
cisco Muñoz. 6437

En virtud de providencia del Sr. Juez togado de primera ins
tancia del distrito del Prado de esta corte, refrendada por el 
Escribano de número D. Francisco Morcillo y  León, dictada á 
solicitud de los herederos de D. Geferino Gutiérrez, vecino que 
fué de esta corte, se ha mandado recibir información testifical 
de hallarse pagados 4.000 rs. y sus intereses de 6 por 10Ó anual, 
que por el año de 1 830 tomó á préstamo el D. Ceferino de Don 
Félix Antonio de Molina, con hipoteca de la casa sita en esta 
corte, y  su calle del Aguila, núm. 24, á calidad de que el acree
dor habia de reintegrarse de su anticipo con los alquileres que 
produjesen algunos cuartos de dicha casa: lo qne se hace notorio 
por medio de este edicto para que llegue á noticia de los here
deros del D. Félix Antonio de Molina por si tuvieren algún de
recho que ejercitar.

Madrid 18 de Noviembre de 1862.=El Escribano actuario, 
Francisco Morcillo y León. 6433

Tribunal de Comercio de Madrid.—En cumplimiento de lo 
mandado por el mismo en providencia asesorada del dia 27 
se sacan á pública subasta diferentes géneros consistentes en 
chinchillas, castores, paños, patenes, lanas dulces, orleanes y  
chalecos de varias clases, que han sido retasados con separación 
en el estado en que se encuentran por el perito nombrado de 
conformidad, los cuales se encuentran depositados en el almacén 
de la calle Concepción Gerónima, núm. 7, piso principal, en don
de se pondrán de manifiesto; y  para su remate se ha señalado 
el dia 12  de Diciembre próximo, y  hora de las doce de su maña
na, en la sala de audiencias de dicho Tribunal, sito plazuela de la 
Aduana Vieja, núm. 2 , piso principal, en donde.se admitirán 
las posturas que se hagan siempre que cubran el importe de ca -  
da uno de los lotes en que se encuentran subdivididos. 6439

Tribunal de Comercio de Madrid.—En cumplimiento de lo 
mandado por el mismo en providencias de 30 de Octubre y  25 
del corriente, se sacan nuevamente á pública subasta los géne
ros siguiente*

Una pieza de felpa de algodón, color café, que medida dió 58 
varas, y  tasada á 4 rs. vara, vale 232. *

Otra pieza, felpa de algodón, qafé claro, de 62 varas y  media 
á 4 rs. vara, 250.

Otra pieza, color de plomo, rayada, con 13 varas, de mezcla 
de seda y algodón, á 14 r s ., 182.

Otra taipbien, mezcla de seda y  algodón, color cafó oscuro, 
de 25 y media varas, 408.

Otra id. id. id . , color café, con 32 y  media varas ,’á 14 rs. 
455. !

Otra id. id. id., con 33 varas, á 16 rs., 528.
Otra de felpa de algodón, á cuadros azules, con 17 y  medit 

varas, á 8 rs. una, 140.
Otra de felpa de algodón y  seda, color café, C911 19 varas, á 

14 rs. vara, 266: .



Y otra pieza de seda y algodón, color café oscuro , con listaé 
negras, de 25 y media varas, á 16 rs. cada una, 408.

flOtel 2.869 rs.
T  ^ará éudreáiate se tía señalado el dia 6 de Diciembre pró

ximo , y  hora de las dos de su tarde, en la sala de audiencias, 
del propio Tribunal, sito plazuela de la Aduana Vieja, núm. 2, 
piso principal.

Advirtiendo que queda abierta la subasta hasta que se pre
sente algún postor que cubra las tres cuartas partes de dicha ta
sación , según se ha mandado por el Tribunal en otra piró viden
cia asesorada de 14 de Octubre. 6440

P A R T E  N O  O F I C I A L .

EXTERIOR.
Indica el periódico Le Pays que Lord Gowley ha 

dirigido, de orden d e  su Reina, una carta al Ministro 
de Negocios extranjeros francés rogándole ponga en 
conocimiento del Emperador la satisfacción que á 
S. M. Británica ha causado el nombramiento del Ba
rón Gros como Embajador en Inglaterra.

Üü despachó de Londres, fecha 2 6 ,  anuncia que 
la miseria aumenta de dia en dia en el Condado de 
Lancashire. El número de las personas inscriptas 
para recibir limosna de las Juntas de socorro com
ponen la tercera~parte de la población.

Él 15 cíe Noviembre habia 450.000 personas 
que vivían de la caridad pública ó privada: en la 
actualidad ascienden á 500 .000 .

Ha hecho mención un periódico , dice La FrancCj 
de un despacho recientemente dirigidó por el Gabi
nete de San Petersburgo á los Gobiernos de Francia 
é Inglaterra acerca dé la cuestión griega , en el cual 
se mostraba Rusia dispuesta á sostenér la cláusula 
del protocolo de 1830 , en cuya virtiid se excluye  
3el Trono de Grecia á cualquier Príncipe que per
tenezca á uoa de las tres Potencias protectoras. Paré- 
cenos, añade la Fránce ,  qué esté asertó no es de todo 
punto exacto. El Gobierno británico , y no el de San 
Petersbdrgo, ha sido él que há tómádo la iniciativa 
en estas circunstancias , y el despacho del Príncipe 
Gortschakoíf contiene la respuesta á la primitiva co
municación del Gabinete de San James.

Sé nos aségura en efecto que algunos dias des
pués de Iá revolución dé Grecia , el Gobierno inglés 
hubo de dirigir á las cortes de Éráncia y Rusia una 
nota idéntica, encaminada á conocer sus intenciones 
con respecto á las consecuencias probables de aquella 
revolución, planteando al propio tiempo lá cuestión 
de si dichas Potencias pensaban sostener el art. 3.° 
del protocolo firmado en Londres el 3 de Febrero 
de 1850.

La contestación dé Francia fué afirmativa , así 
como la de Rusia. Posteriormente no ha mediado 
cambio de notas diplomáticas, é importa consignar, 
concluye la F rance , que Inglaterra ha sido la pri
mera que se ha preocupado con las eventualidades 
que pudiera ocasionar la cuestión griega , y  la que 
ha provocado la declaración de las Potencias en favor 
de los tratados.

Escriben de San Petersburgo al mismo periódico 
francés que el Gobierno ruso parece dispuesto á no 
apoyar directa ni indirectamente la candidatura del 
Duque de Leuchtemberg ; y á fin de alejar á su  fami
lia deí teatro de los sucesos, la Princesa María de 
Leuchtemberg se dirigirá al mismo tiempo que el 
Gran Duque Miguel , su herm ano, á Varsovia, cerca 
de S. A. Imperial el Gran Duque Constantino.

El Duque de Leuchtemberg acompañará á su ma
dre á Polonia, en donde permanecerá hasta el fin de  
Eneró, en cuya época habrá desaparecido la actual 
situación de Grecia.

... Anuncian de Viena el 25 que en la sesión de 
la Cámara de los Diputados, celebrada el mismo dia, 
M. de Rechberg, con motivo de la discusión del pre
supuesto militar para 1863 , manifestó que la reduc
ción dél ejército austríaco solamente podía llevarse á 
cabo á consecuencia de un acuerdo con las demás 
Potencias, y con ta l d e q u e  estas redujeran simul
táneamente sus ejércitos.

Interpelado acerca de la situación exterior, con
testó el Ministró que las relaciones de Austria, no solo 
con Francia é Inglaterra, sino con la mayor parte de 
las Potencias, son amistosas y estrechas.

El Diario aleman de Francfort asegura que la 
éómisión perríianéñte del Congreso mercantil ha d i
rigido á los Estados del Zolíverein una memoria 
encaminada á obtener su inmediata adhesión al tra
tado comercial franco-prusiano.

Con fecha 25 anuncian de BücháTeát qué él Mi- 
nisferió moldo-váláco presentó en dicho dia á la Cá
mara el presupuesto de los dos Principados , cuyos 
ingresos se calculan en 168 m illones, y los gastos 
en 164.

INTERIOR.
M A D R ID .—Dice uno de nuestros colegas que  en el 

Colegio de Esculapios de San Fernando acaban de in tro 
ducirse a lgunas mejoras, tanto en la parte  local, como en 
la de enseñanza. Entre las de la ú ltim a se cuen ta  la c re a -  
m n  dé  m  erase dé é q m a ó ís n , tju s e m n ríb u M  s ú  p m  
ihanera al desarrolló  de los colegiales, sirv iendo al propio 
tiem po de com plem énto á su  édUcáCion gim nástica.
■i Hoy concluye el térm ino fijado para la entrada al
público en la Exposición de  ̂Bellas A rte s , que estos ú lti
mos dias h a  estado ya Cerrada á causa del temporal.
j  Hé aquí las fechas á que corresponden las fiestas
m ovibles en el p ró iim o  año de 1863: Miércoles de Ce
niza , 18 de Febrero ; Pascua de R esurrección , 5 de Abril; 
Ascensión del S eñ o r, 14 de M ayó; Pascua de Pen tecos
té s ,  24 de Mayo; Santísim a T rin idad , 31 de M ayo, y la 
festividad del Corpus, el 4 de Jun io .
 Hoy se celebrárá  en lá iglesia-colegio de S in  A nto
nio de los P o rtu g u e se s , con asistencia de la Santa Her
m andad del R efug ió , un a  solemne función á su pa trono  
él Apóstol San A ndrés, can tando  ¡en el coro las señoritas 
éducandafc del mismo establecim iento.
„ Ayer principió en la capilla llam ada del Obispo,
plazuela de la Paja, y continuará  todas las noches hasta 
el 23 de Diciem bre p ró x im o , el piadoso y devoto e jerci
cio de las Cuarenta A ve-M arias , estando concedidos cien 
d ias de indulgencia por cada n o ch e , y  una iñdólgóñciá 
plenaria al que asista 20 noches. También princip iará  hoy 
en la misma capilla la novena de .la Inm aculada C oncep
ción de N uestra S eñora , que se ha rá  á continuación de 
las Cuarenta Ave-M arias. Por esta se pueden ganar 300 
d ias de indulgencia cada noche , y una plenaria  los que 
asistan los nueve diás.

INDICE
DE LAS LÉYES , REALE S DE CRE TOS, REALES ORDENES Y CIRCU

LARES PUBLICADAS EN EL CORRIENTE MES DE NOVIEMBRE.

g n —Reales decretos declarando term inada lá legisla
tu ra  de 1861, y convocando las Córtes del re ino  
para  el 1.° dé Diciem bre.— N úm . 305.

Otro nom brando Presidente y Vicepresidentes del Se
nado á los Sres. que se designan.— Idem.

O íros cóñüediéñdó ñafñfatíZa£i5fi m  SSCSS FSifíótT 3 
D. A gustin  Brocheton y Doña Francisca G arcía Ba- 
serva.— Idem .

ífisíribucioñ dé fóñdóá por capítulos para satisfacer 
las obligaciones, del mes de Noviembre, aprobada 
en Consejo de M inistros.— Idem

g n 2 .—Real decreto declarando rnal form ada una com 
petencia en tre  el G obernador de Burgos y el Juez^ 
de prim era instancia de Les ma.— Núm. 306.

Autorización á D. Roberto Form an para  e jercer el 
Viceconsuládo de Rusia en Álgeciras.— Idem.

. Resúm en de resoluciones del Ministerio de Mari
na .— Idem.

En 3.—Real decreto declarando mal form ada una com 
petencia en tre  el G obernador dé Castellón y  el 
Juez de prim era  instancia de A lbocacer.— Núme
ro 307.

Resúmen de resoluciones del Ministerio de la G u er
ra .— Idem.

En 4.— Real decreto decidiendo á favor de la A dm inis
tración  una competencia en tre  el G obernador de 
Lérida y el Juez de prim era instancia  de Seo de 
Urgel.— Núm. 308.,

Real orden disponiendo que los Agentes consulares 
de E spaña en Portugal n> inscriban  en las m a
trículas á los súbditos españoles que no presenten 
pasaporte ó cédula de vecindad con motivo de 
qu in tas .— Idem.

Otra autorizando la sustitución por cam bio de n ú 
m ero  en tre  Florencio Bouzon y Manuel Cabáleiro, 
quin tos por el cupo de 'Redondel* y  los mozos 
m atriculados de m ar que presen taron .— Idem.

Resúmen de resoluciones relativas al personal de 
las Secciones de Fomento.-— Idem.

Eq 5 .— Real decreto d isponiendo que los presupuestos 
provinciales y m unicipales se a ju s ta rán  en su e je r
cicio económico á la fecha del general del Esta
do.— Núm. 309.

Real ó rden diciando prevenciones para la aplicación 
del an terio r decreto.— Idem.

Otros concediendo ascensos de encala á algunos Ofi
ciales de la Dirección de U K r . - m i . Idem.

Real órden concediendo ascensos á los Auxiliares de 
la misma Disección.— Iclem.

Otra autorizando á D. B uenaventura Potan para p rac 
t ic a r  los estudios necesarios para la form ación de 
un proyecto de mejora del puerto  de Palamós.— 
Idem.

Otra autorizando á D. Pedro Pineda para aprovechar 
las aguas del arroyo de Aldeanúeva de la S e rre- 
zueia corno fuerza m otriz de un  molino h a rin e 
ro .— Idem.

Resúmen de resoluciones del Ministerio de Marina.— 
Idem.

En 6.—Reales d ecre to s declarando cesante del cargo de 
Secretario de Gobierno de Cuba á D. Anselmo de 
Yillaescusa, y nom brando en su  lu g ar á D. José 
Vals y Puíg Sam per.—N úm . 310.

Relación de los individuos del arm a de infantería  del 
e jército  de F ilip inas nom brados para los em pleos 
que se expresan  en el mismo ejército.— Idem.

En 7 .— Real órden desechando una solicitud de los a lu m 
nos de Medicina de la U niversidad de Santiago á 
fin de que se les eximiese del estudio de la le n 
gua griega .— Núm . 3 H .

Otra disponiendo que la Exposición de Bellas Artes 
con tinúe abierta  hasta fin del co rrien te  m es.— 
Idem. . , ■

Otra aum entando  el núm ero  de prem ios destinados 
á las obras presentadas en la Exposición re fe r i
da — Idem. .

O tra au torizando  á D. Francisco de las Rivas para 
reedificar el m olino que posee sob re  el rio G i- 
güela.— Idem.

O tra autorizando á D. José de Mela y otró para a p ro 
vechar las aguas del rio Trabancos como fuerza 
m otriz  de un m olino ha rin e ro .— Idem.

O tra autorizando á D. E n rique  L inares para c o n s
tru ir  u n a  nueva presa sobre el rio Deya como 
fuerza m otriz de u n  m olino h a rin e ro .— Idem.

(^ f i .é i ié h n ie n d ó  'qúe el ^O. d é L m é s .^ S .á l:  se veri
fique la aperLtura del portazgo de Mellid.— Idem.

En 8.—Reales decretos nom brando G obernadores de Za
ragoza, G ran ad a , A lican te , S eg o v ia , A lm ería, 
S a u tan ^ ér, T eruel, Logroño y. Zam ora á los se 
ñores qúe seaerigO añ .— Núm. 312.

Otros m andando proceder á nuevas elecciones de un  
D iputado ^U Ó rtés pót* IOS m i t i m  *dé CáSpé y  
C uenca.— Idem. „ ■

Real órden autorizando á D. Juan  Santiago• Moreno y 
ofrós páCa utilizar las aguas del m añátitíal que 
é iis te  en tré  las cúéVás de Majeo Alonso y F ra n 
cisco Sánchez en up  m olino dé aceite.— Idem.

O tra autorizando á D. José A ndreu y Miser para  
aprovechar las aguas sub te rrán eas dé lá riera  de 
Gabarra en él riego de te rren o k — Idem.

O trá autorizarido á D. Pedro M ártir Estrada para ilu
m in ar agua$ en el territo rio  llam ado Tueda , p ro 
vincia de Gerona.— Idem.

O tré autorizando á D. Márcos N avarro Palao para 
p racticar investigaciones á fin de ilu tn in ar aguas 
eñ el partido  de la Olla de los R io s, p rovincia  de 
Murcia.— Idem.

R esúm en de resoluciones del M inisterio de Marina.— 
Idem .

En 9.— Real decreta inandañdo p raetjea r las Operaciones 
del padrón , alistam iento y sorteo para el reem pla
zo de 1863.— Núm. 313. -

Real órden dictando reglas para la ejecución del a n 
terio r decreto.—J ú m ,.  . 5 -;í

Real decretó décidiérido á favor de la A dm inistración 
una competencia suscitada en tre  el G obernador de 
Valladolid y el Juez de p rim era  instancia de Rio- 
seco.— Idem. , , .

Real órden nom brando Registradores de la P rop ie
dad en varios distritos á los señores de qu ienes se 
se hace .m érito.—Idem. .

Relación de los ocho sargentos prim eros á qu ien es 
S. M. por resolución aé es.tá ípeha se h(a dignado 
no m b rar para c u b rir  las vacantes dé Alféreces en 
los .cuerpos,que se expresan-—-Idem. ,

Otra de los Oficiales y sargentos p rim eros del e jé rc i
to de Santo Domingo y del de la Península á qu ie 
nes por Real órden de 5 de N oviem bre de 1862 , y 
eii consecuencia de propuesta reglam entaria  del 
Capitán general de dicha is la , se nom bra para 
serv ir en aquel ejército los empleos y destinos que 
respectivam ente se les señalan.— Idem.

En 10.-r-ReaL decreto absolviendo, á J iA d m in is tr a cion.de. 
la dem anda in terpuesta  á nom bre del Real Colegio 
de Santa Isabel de esta corte sob re  derecho á que 
se le con tinúe  pagando como carga de justic ia  la 
cantidad que se expresa.— Núm. 314.

En 11.— Otro decidiendo á favor de la A dm inistración 
una com petencia en tre  el Gobernador dé Oviedo y 
el Juez de prim era instancia de Pola de Lena.— 
N úm . 315.

Real órden m andando proveer por concurso la cá
tedra de Patología m éd ica , vacante en la U n iv e r
sidad de Valladolid.— Idem.

Otra autorizando á D. Jüan Pena para utilizar las 
aguas del rio Talveila como m otor de un m olino 
ha rin e ro .— Idem.

R esúm en de resoluciones del Ministerio d é la  G u e r
ra .— Idem.

Otro de resoluciones del M inisterio de M arina.— 
Idem.

Real decreto confirm ando la Real órden que se cita 
eñ que se absuelve á la A dm inistración dé la de
manda propuesta por D. José Sánchez Gadeo y con
sortes sobre abono de ciertos créditos.— Idem.

En 12.— Resúmen de Real decreto nom brando Arzobispo 
s J de Sevilla al Éxcmo. é limo. Sr. D. Luis de la Las

tra  y Guesla.—N úm . 316.
Otro de resoluciones para U ltram ar.— Idem.

En 13.—Real decreto autorizando á la Compañía del fe r
ro-carril de M ontblanch á Reus para au m en tar su  
capital social y para to m arla  denom inación que  se 
expresa.— Núm. 317.

Convenio para la recíproca extradición de m alhecho
res en tre  España y el Gran Ducado de H esse , fir
mado en Darm stadl en 17 de Febrero de 1862.— 
Idem.

Real órden nom brando  T eniente Coronel del ejército 
de Cuba á D. Rafael Hernández de Alba.— Idem. 

Relación délos Jefes, Oficíales y sargentos p rim eros 
de infantería de Cuba y la Península á quienes por 
Real órden de 10 de Noviembre de 1862, v los p r i
maros en virtud de propuesta reg lam entaria  del 
Capitán genera! de dicha isla, se nom bra para ser
vir en aquel ejército los empleos y destinos qne 
respectivam ente se les señalan .— Idem.

Real órden dictando reglas par.) la ejecución del 
Real decreto de 31 de O ctubre últim o relativo al 
ejercicio de los presupuestos m unicipales y  pro- 
v i:v iak w.— Idem.

Rezúmen de resoluciones del Ministerio de Gracia y 
Justic ia .— Idem.

Eñ 14.—Real órden otorgando la concesión del fe rro -ca r
ril de Lérida á M ontblanch á la Com pañía del de 
Monih’anch á Reus.— Núm. 318.

| En 15.— C ocinar d^ iarando los individuos m ilitares á 
que se .-'xtiende el reglam ento de revistas ad m in is
trativas y más que \p resa .—N ú m . 319.

Real óH pn réseivieúd . . ¡u ' D Pedro T^rrpc su m in is- 
L c ..o lí a a ica tjü  já u i.c ;j ;3 q,ie ¿e dcoi¿ií.i¡) para 
el servicio de la A rm ada.— Idem.

Resúm en de resoluciones del Ministerio de M arina.— 
Idem.

En 16.—Real órden negando la .autorización solicitada por 
el Juez de prim era instancia de Mondoñedo para 
procesar á Miguel M artínez, pedáneo de San Sebas
tian de Carbaílido.— Núm. 320.

Otra au torizando  á D. V ictorino Ródenas y Chiva p a 
ra aprovechar las aguas del rio T uria  como m otor 
dé un  molino harinero .— Idem.

Otra autorizando á D. Ramón Capdevila para u tiliza r 
las aguas del rio Ter como fuerza m otriz  de una 
fábrica.— Idem. . .

Resúm en de resoluciones del M inisterio dé M arina.— 
Idem. .

En 17.— Real órden declarando innecesaria la a u to riza 
ción del G obernador de Búrgos para procesar á 
A ndrés M artínez, Alcalde de B arrio -N ú ñ o .— N ú 
mero 321. ,

En 18.—Otra autorizando á D. Francisco Sal v a c ila  Péra 
co n stru ir una nueva presa sobre el rio Ter.— N ú 
mero 322.

Resúóién de resoluciones del M inisterio de la G u e r
ra .— Idem. . | j A

En 19.— Real órden  concediendo autorización al Juez ae
Valderrobles para p rocesar á D. G aspar G il y otros 
por el hecho que se e x p re sa ,y  confirm ando la ne 
gativa de autorización del G obernador de T eruel, 
respecto de otros hechos.—Núm. 323.

O tra resolviendo qué déñ  princip io  él diü 1. ae  Di
ciem bre próximo los sorteos para la am ortización  
y prem io de 5.000 acciones de las qu e  se desig -
n a n .^TSlem. A . j  I ,

R esúm en de resoluciones del M inisterio de M arina.
Idem. . , * ,

Real decreto ¿bsolviendoá la A dm inistración de la ide
m anda propuesta por D óñá ,W éricéslaa Montero 
sobre mejora de pensión de Mon tepío. -Iaem.

En 20.— Real órden  trasladando por el M inisterio dq Ma
rin a  a l de la G u erra  copia del  ̂acta_.de recoñoci- 
m iento del v a p o r-c o rre o  trasatlán tico  París.
Ñ úm . 324. •

O tra d isponiendo se convoque nuevo concurso  de 
oposición para c u b rir  12 plazas de Cadetes en  el 
cuerpo  de infantería  de Marina en  el Colegio naval
m ilitar.— Idem. m

Otra resolviendo se  provean seis plazas de A lteré? 
ae fragata en alum nos, de.la escuela especial d^ In 
genieros de la A rm ada en la form a que  se ex p re 
sa.— Idem. . . j  i n

Otra confirm ando la negativa de autorización del bo- 
be rn ad o r de G uadalajara para  procesar á D. Joa
qu ín  R odríguez, Celador de v igilancia.— Idem.

Real decreto confirm ando la sentencia del Consejo 
prov incial de Avila en pleito en tre  el A yuntam ien
to de Mingorría y D. José Esteban y o tro s , en J a  
que se condenó á estos á la devolución de cierta  
can tidad .— Idem.

En 21.— Otro nom brando Fiscal de im pren ta  de Madrid 
á D. Bernardo Torroja.— Núm. 325. ¡ <

Real ó rd en  denegando la autorización solicitad^ por 
ej T rib u n a l Suprem o de Justicia  para p ro c e sa r^  
I). Juan  B arragan  , Gobernador de la provincia de 
C uenca.—Idem. . ,

O tra nom brando R egistrador,.de.la Propiedad de Gra- 
ríadrila á D, Ram ón Bqladeras.— Id$m. ; : .

R esúm en de resoluciones del M inisterio dé M arina.— 
Idem.

Real decreto desestim ando la dem anda p resen tada po r 
las sociedades m ineras Agradecida y La Cetteza  
contra la Real ó rden  de 21 de O ctubre  de 1859.—  
Idem.

En 22.—Otro adm itiendo á D. Antohio^CUervd La d im i
sión del cargo de G obernador, de Santander, decla 
rándole cesante, y nom brando  en su lugar á Don 

• . Francisco M artínez Móndelo.— N úm , 326.
Otro decidiendo á favor de  la A dm ip istracion  u n a  

com petencia en tre  el G obernador de Palencia y el 
Juez de p rim era  instancia de Sajdaña.— Idem. 

C ircular relativa á la aplicación del gasto q u e .oca
sione el uso de baños de aguas m inerales tomados 
en los hospitales m ilitares.— Idem.,

Otra disponiendo que se verifique el su m in is tro  dé 
cebada por sistem a ponderal, y m ás que se ex p re 
sa .— Idem . ;

Relación de los individuos del arm a de in fan tería  del 
ejército de F ilip inas á quienes S. M. por resolución 
de 19 dé N oviem bre dé 1862 se ha dignado nom 
b ra r, á propuesta del Capitán general, para serv ir 
los empleos y destinos que á con tinuación  se e x 
presan , los cuales se hallan vacantes en los reg i
m ientos de dicho ejército.— Idem.

Eñ’ 23.— Real decreto decidiendo á favor dé la A dm in is
tración una com petencia suscitada én tre  el G ober
nador de Jáen y el Juez de prim era instancia  de 
A ndújar.— Núm. 327. , ,

C ircular disponiendo que los Com isar ios dé G uerra 
estam pen eñ los docum entos qu e  expidan él sello 
de la Comisaria d e q u e  estén  encargados.— ídem. 

Otra resolviendo como regla general que riót furiñe 
parte  de los Consejos de G uerra corno Juez el indi
viduo á cuyas inm ediatas órdenes se halle  el a c u 
sado.— Idem.

En 24.— Real decreto decidiendo á favor de la A dm inis
tración una com petencia en tre  el G obernador de 
Cuenca y el Juez de prim era instancia de Motilla 
del Palancar.— Núm. 328.

Otro decidiendo en el m ism o sentido un a  compefenciá 
| suscitada en tre  el Capitán general de Galicia y el
f G obernador de Pontevedra.— Idem .

Resúmen de reso luciones del M inisterio dé la G üer- 
\ ra .— Idem.
\ En 2 5 — Real decreto decidiendo á favor do íá\A(í¡juVñs- 
; tracion una competencia suscitada en tré  el G ober

nador de la provincia de Zaragoza y el Juez de 
prim era instancia de la Al mu ni a.-r-Núm. 329.

Real órden dictando reglas acerca del modo de p ro 
ceder en los arrendam ientos de los a rb itrio s  d e s ti- 

I nados á c u b rir  el déficit de los presupueslos pro-
j vinciales y m u n ic ipales .—Idem.
| Resúmen de resoluciones del M inisterio de M arina.— 
I Idem.
[ Cn 2 6 — Re*! decreto declarando m al, formada una co m 

petencia suscitada en tre  e l.G obernador de Z arag o 
za y el Juez de prim era  instancia deí d istrito  de la 
Universidad de su capital.—N ú m . 330.

Real órden  confirm ando la negativa del G o b ern ad o r 
de Valencia para procesar á D. José C ava , A lcalde 
de C hulilla.— Idem.

Relación de los sargentos prim eros de in fantería  des
tinados al ejército  d i F ilipinas coa el em pleo s u 
perior inm ediato.— Idem.

Eii 27.— Real ó rden  nom brando R egistrador de la P ro 
piedad de V illanueva de los Infantes á D. Manuel 
Paniagua y  G allarte .—N úm . 331.

Otra declarando innecesaria la autorización dél Go
bernador de Cádiz para procesar á D. José Sánchez 
T roya, Secretario del A yuntam iento de Séteñ il.— 
Idem.

Otra disponiendo q u e  las com pañías de fe r ro -c a r r i
les no deben su je ta r á tarifa tos bultos que los v ia
jeros puedan llevar consigo sin  incom odar á sus 
vecinos y m ás que expresa.— Idem.

Otra dictando reglas acerca de la obtención dé títu lo  
de Ingenieros de Montes por los que hayan  estu
diado fuera  de la Escuela del ram o, y m ás qué ex
p resa.— Idem.

Resúm en de resoluciones del M inisterio de Marina.-— 
Idem .

Real decreto absolviendo á la A dm inistración dé la

mmm—  i i ‘ iniiii ■11—ii.wnM.ni.

dem anda propuesta  por D. Rufino Saenz y otro so» 
bre  i n d e m n i z a c i ó n  d e  perju icios como contratistas 
de las carre te ras  de Vigo a V illacastin, y. de Ponte
vedra á O rense.— Idem. ■ ■ . - u

E n J 8.— Real órden  confirm ando la negativa del Gober
nador de Madrid p a ra  procesar a D. Quiterio Var,  
gas, A lcalde de A jalvir.— N u m . 332.

0 tra  d isponiendo q n é  los A yuntam ientos quemo son
cabezas d e p a rtid o  consignen en el presupuesto 
la cantidad que se fija para  adqu irir una colección 
de segunda.filase d e .p esa s y íiíéaiafís del sistema 
decim al.— Idem. '

Concesión de Regium exequátur á los Cónsules que 
se designan p a ra  e je rce r sus respectivos cargos,-^.

E q ^9.— Real decretó  nom brando  M inistro residente cer
ca de S. M. el Rey de Suecia y Noruega áDon
José C ourtpys y A nduaga.— N um . 3 3 3 .   __ 

Otro ap robando  los A ranceles de A duanas arregla-, 
dos al sistem a m étrico  decim al, y  comenzando su 
publicación en  la Gaceta d e l mismo dia.—-Idem.

Én 30.— Otro declarando dis.uelto el Consejo, de AdnaifcHs- 
trac tan  de las obras de la Puerta del Sol.—Ñúm*. 

i ro  334. . . -  -  uu
Reaf órden  aprobando  la p ropuesta elevada por el 

J-urado de la Exposición de Bellas Artes.de los pre. 
m íos y m enciones honoríficas á los autores de las 
o b ras que en ella han  fig u rad o .—ídem.

B O L E T IN  DE T E A T R O S

La rep resen tac ión  de la comedia de Mr. Legouve jfy 
derecho de conquista  , m u y  b ien  arreglada á nuestra eg. 
cena p o r el actor D. Manuel C a ta lin a , produjo anoche 
grande efecto en el teatro del Príncipe^ debido; no taíitd 
m érito  dé ía obra, como á la perfección con que fué 4̂ . 
em peñada por todos los actores, pero m uy priíícipáltífehté 
por-M atilde Diez. Esta actriz, de tan flexible y maravilloso 
talento , h a  hecho una  de las m ejores creaciones d é l^ e l  
de la tía M aría, m ujer del p u eb lo , llena de nobleza y|(je 
corazón. Pocas veces hem os presenciado un  triunfíf tan 
verdadero  y m ás legítim o que el obtenido anoche porja 
em in en te  a rtis ta , lájcoal sucesivam ente  hizo re ír y llorar 
á los espectadores, qu ienes la llam aron  en repelidas oca
siones á las tablas en  m edio de las m ayores demostracio
nes de en tusiasm o.

Citaremos tam bién  á las Sras. Tenorio y Danzant, que 
estuv ieron  m uy ^acertadas-y á los hertnanoiS' BsrtáHtw y a 
M ariano Fernandez, el cual sacó m ucho partido de un ca
rác te r d iferen te  de los q u é  suéle in te rp re ta d

Concluida la rep re sen tac io n re i púb lrco  q t r t^  áflTautlir 
de nuevo á los a c to re s , y pidió asim ism o el nombre del 
traductor*

Parécenos q u e  Por.derecho de conquista dará tantas y  
tan buenas en trad as cómo há dado Batalla de damas.

A N U N C I O S .

QUEDAN A UN POR ARRENDAR LO S..PÍStÓ 8 : k  
tres qu in tps de ía .dehesa dél R incón y  Iqs déjíos Lappfa- 
r é s , térm ipo  de lá Aldea del F resn o  , en  ^sla provjñqia.

Si alguno desea in te resarse  e n  .su a rrien d é  puedá,di
rig irse  en esta, corte á la palle de AÍcalá , n,úiq. 12j prin
cipal , ó á la casa de la m ism a fin ca , donde informarán 
sobre  eí precio y condiciones. 6,3^7—2

c o m p a ñ ía  d é l  f e r r o -Ca r r il  D E .d u ijÁ r i-R fk
á Badajoz.— Eí tíóñséjó de A dm inistración dé está ;dpm- 
nañ ía  tiene el honor de p oner en  conocim iento de, l{jís.£e- 
ñores accionistas qué el cupón  dé intereses, de lá^ ácpjo- 
nes? que  vence en 4.* de Enero de 1863,.s e rá rsátisfecho 
desdé el sigu ien te  dia 2 de Enero á razó n ,d e  6 por 100 
a n u a l , ó sean rs. vn. 57 (francos 15) pojr acción .;...

^ n  Madrid , eñ lá Caja de íá Compañía , Puerta dél Sol 
num ero 14. \  , - , . %

Eñ* París ? eñ casa de los Sres. P a ren t Schaken y com
pañía , 12 , place V endóm e.—  El Secretario del Consejo, 
Eugenio de Abella. 6 175—1

COMPAÑIA DE LOS FERRÓ-CARRILES DÉ MÁbfilD 
á Zaragoza y á A licante.—Eí Consejo dé^Administración 
tiene el honor dé an u n ciar que el víérqés 1 f  de Dicíein-
b re  próxim o se verificará  eñ la salé dé sesiones del Con
se jo , estación de Atocha, con asistencia deí Sr. Jefe de la
inspección ad m in istra liv á  y  m ercaritíl deLpóíierno de
S. M. cerca de és*a Compañía , el sorteó para lá amorti
zación que ha d.e. efectuarse en 1.* de Eneró cié de 

Í17 Obligaciones de  la Com pañía de la L* serié:
1 17 Id. id. 2.a 
217 Id. id. 3.a 
217 Id. id. 4.a 
217 Id. id. 5.a 
217 Id. id. 6.a
Los núm eros de las Obligaciones favorecidas por la 

su,erte se p u b lica rán  en los m ism os periódicos en que 
se inserta  el p resen te  anuncio.

Madrid 30 de N oviem bre de 1862 .=E l Director ge
nera l, A. P rom pt de Madiedo. 6434—2

El Consejo de A dm inistrad’ horre el h i o, de poner 
en conocim iento de los señores, accionistas qué desde 1.' 
de E nero  próxim o se les satisfará el cupón de sus ac
ciones que vence en  dicho d ia ,y  cuyo valor al 6 por 100 
anual es de rs. vn. 57 ( franeós 15 ) por acción.

Igualm ente desde 1.° de Enero próxim o se pagará^ el 
cupón de in tereses de las. obligaciones de la Compañía, 
vencedero en la fecha indicada, y que im porta rs. vellón 
28,50 ( francos 7,50 ) por obligación.

Estos pagos se h a rán  : . i.
En M adrid, en ía Caja de la Sociedad espánolá m er- 

cáñ til é in d u s tr ia l , cáíle del B añ o , ñ ú m . 3.
Eñ París, en  íá Caja de los Sres. de Rottischild her- 

m anos. ; J
Eñ LyÓn, en B urdeos, éñ Marsella y en Tólpsa én la 

Caja Sindical dé los Agentes de cam bió. , i
En Lón'drés, én casa dé los Sres. N. M. Róthscniiq é

hijo.    4 i r
En G inebra, éñ casa de los Sres. P. F. Boñna yóp^* 

pañía.
Nota. El d ividendo correspond ien te  al ejercicio de 

1862 ssé  fijará ppr J a  ppó^in^i ju n tq .g en é ra jl.,
Madrid 30 de N oviem bre de 1862.— El D irector gene

ral, A. P rom pt de Madiedo. —2

S A N T O  D E L  D IA
San A ndrés , Apóstol.

Cuare n ta  Horas en  la p a rro q u ia  d e San Andrés.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia  29 de Noviembre 

de 1862.

Hidrómetro T em pera- T e m p e r a -  „ .  
redtteid oá 0 o tu r a  e n  tu r a e n  g ra - D ireec ien  ESTADO DEL  

HORAS, e a w i í m t -  ¡ .g r a d o .»  d o i c e n t í -  d e l v ie n to . : C IELO , 
t r o s .  ne& nm nr. g ra d o s .

5 m í.. . 698.64 3*,2 4* 0 O Casi cub.*
9 íá« . 698.79 4",0 5* 0 O. N. O.. Idem.

1 2 .......... 699,77 4 \4  5o,5 N. O . . . .  Cubierto.
3 L , .  ; 700,55 5°,4 6*,7 N. N. O.. ídem.
6 t .  4 . 702,24 3#,6 4®,5 O.........  Despejado.
9 n . . .  703,28 1 2°,5 3°,1 , Q . . . . . . .  Idem.
T em peratura' m áxim a del d i a . . . .  6¿ 9 ¡ 8*,6~~
Tem peratura  m áxim a al so l  7°,1 8°,9
te m p e ra tu ra  m ínim a del d i a . . . . ,  | 3*’|
Evaporación en las 24 h o ra s T ^ / t^ T í im e tro s ^

. Lluvia en  las 24 h o ra s      1,1 m ilímetros.

ÓÉSPACHOS TELEGRÁFICOS.

Cbserv'Mones meteorológicas del dia  29 de Noviembre á las 
ocho dé la máñand. ( Las verificadas en Españar á excep 
ción' de las dé M adrid y San Fernando, están hechas en 
las estaciones establecidas por Id  Ju n ta  dé Estadística  
general del Reino.)

LO C A - í o rá0°ey |TemPera pireceioii Estado I Estado
a l n iv e l  *«ra  d el j  1LIDADES. d el n ia b  lura* eielo d e la  m ar.

M adridC : l5 6 ? 7  6 .W.O. N ubiadoTTí '
B .* d ia26 . 745,8 8°,5 ¡N. O ..  Cási cub.*. Oleaje,
ídem  2 7 . .  757,7 9°,0 S u r . . .  Despejado . Tranquila,
ídem  2 8 ..  759,2 9°,5 N orte . Neblina. . . Idem.
Idem   752,5 12°,5 Idem .. C ubierto . . P,eq° oleaje
Pal.ad ia28 760,3 13°,0 » Algo cub.#. T ranquila.
rdem   754,7 13°,7 O. S. O. L luvia. . . .  Oleaje.
A lie .d ia28 760,9 12°,0 O.N.O Nubes E ncalm a.
I d e m . . . . ,  756,7 11°,2 O. S. O. Idem . T ránquila.
Sant.® 28 . 754,5 7°,4 S. O .. L luviosó.. .  »
S alam J 27 759,8 7°,5 O este . C ubierto . . »
Idem  2 8 . .  755,9 6°,5 S. O. . Id em .. . . . .  »
Oviedo 27. 759,7 84,5 O. N.O. L lu v ia .. . .  »
Idem  28- - 754,5 5°,4 O este . Cási cub.°. »
Éúrg. 2 7 .. 762,3 2°,6 S u r . . .  C.°, n ieb .a .. »
Idem 2 8 . . 759,6 0°,7 N.N.O. C.°, n ie v e . . »
ÁlbacÓté.. 758,5 4*,7 O. S. O. L luv iosó . . »
Soria  753,1 1*,4 Idem .. C u b ie rto ... »

Dia 28 á las ocho dé la mañana.
28 Mar.4.. 759,7 3Q,5 N. E . . Despejado . (De leva,
íd . Báy.*.. » 9°,2 Este. . C ub ierto . . Idem.
Td. B rést.. 752,9 9°,4 S u r . . .  Cub.*, lluv . lldem .

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARÍS
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCI A

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia  24 de 
N oviembre de 1862 á las ocho de la m añana .

garóes#- T«mpera-
tro ea m i- tá ra  en Dirección ESTADO

H V ’ A T TD A n'K S lira, á O9 g r  a tí o í  delLÜLAL1UA1US&. yaln ÍT el c?¡ntí¿ra vieni(K DEL CIELO.
del mar. «ten

D u n q u e rq u e .. . . .  756,5. — 1#,4. E  Niebla.
P.arís.. . 752,9. — 2" 2 . E^N.E. Vapores.
B ayons. ...............  » — 1°,0 . E . . . . ,  Despejado.
L yon .-... . 749,7. 3*0 . S .É . . .  Cubierto.
Bruselas    .........   757,4. — 4°,2 . N .N .E. Idem.
Viena. . 756 3. — 4*,9. E. S. E. Idem.
T u r i n . . 754, 3.  2°,0 . » Lluvia.
R o m a . . .* , . - .____ 755,5. 10°,0 . O  Idem.
F lo ren cia ................  753,7. 8°,5. E . . . . .  Llovizna.
San P e te rsb u rg o .. 772,2. —7*,8 . S. E . .  Nublado.
C o n s ta n tin o p la .. .  761,5. 10o,0 . » Cubierto.
S ío ck o lm o .  » » » »
Copenhague , . . . .  758,5. — 0°,5. Nebuloso.
G reen w ich . *. .0 » — 2°,5. » Relámpagos.
L e ip z ig . .* -* . ,* , . .  » » » »

\

Alcaldí a-Corregi miento de Madrid.
De los p a rte s  re m itid o s  en  este  d ia  p o r  la In terv en 

c ión  de A rb itrio s m unicipales , la del m ercad o  dé g ra 
nos y nota do p rec io s  de a r tíc u lo s  de co n su m o , resu lta  
ló s ig u ién te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE H07<
2.648 fanegas de trigo .

942 a rrobas de h a r in a  de id.
6.201 a rrobas de carbón .

89 vacas, que com ponen 37.420 lib ra s  de peso.
604 c a rn e ro s , que haéen  14.304 id .d e  id.
136 cerdos degollados, que hacen 32.459 id. de id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA
DE HOY,

Carne de v aca , de 52 á 56 rs. a r ro b a , y d© 18 á 22 
cu arto s lib ra .

Idem de c a rn e ro , de 18 á 20 cuartos libra, 
ídem  de ternera , de 88 á 98 r s .  a r ro b a , y de 42 á 51

cuartos libra.
Despojos de cerdo, de 14 á 18 cuartos lib ra .
Tocino a ñ e jo , de 88 a 92 rs. a r ro b a , y de 32 á 36 cuar-

toá libra.

Idem  fresco , de 28 á 30 cu arto s  libra.
Idem  en canal , de 70 á 76 rs. arroba.
Lom o, de 38 á 42 cuartos libra.
Jam ón de 110 á 116 rs. a rro b a , y dé 42 á 51 cuartos libra 
Aceite, de 70 á 74 rs. a rro b a , y de 20 á 2*4 cuartos lib rá  
Vino de 36 á 46 rs . arroba  , y de 12,á 14 cuartos cuartillo, 
Pan de dos libras, dé 12' á 14 cuartos.
Garbanzos, de 34 á 44 rs. a rro b a , y  de 10 á 16 cuartos libra. 
Ju d ía s , de 24 á 30 rs . a rro b a , y  fie 10 á 12 cuartos libra, 
Arroz de 3 0 á 36 rs. a r ro b a , y de 10 á 14 cuartos lib ra  
Lentejas de 16 á 20 rs . arroba y de 8 á 10 cu arto s  libra, 
Carbón , de 8 á 8 J4 rs arroba
J a b ó n » de 62 á 65 rs. arroba y de 20 á 22 cuartos libra, 
P a ta ta s , de ky% á 5 */% rs. arroba, y  de 2 á %{/ i  cu arto s  libra,

PRÉCÍOS DÉ GRANOS EN ¿ L  ¿CERCADO DE HOY.

Cebada , de 25 % á 29 rs . fanega.
A lgarroba, á 40 rs. ídem .
Trigo v en d id o ... . . . . . .  8Ó2 fanegas.
Quedan p o r ven d er—  369.

Precio  m áxim o. . . . .  53.
Idem  m ín im o. . . . . . . .  45.
Idem  m ed io . . . . . . . . .  50,14

Lo q u e  se anuncia  al público pa ra  su  inteligencia. 
Madrid 29 de N oviem bre de 1862.*= El A lcalde-C or

reg id o r, Duque de Sesto.

B o ls a  d e  M a d r i d .

Cotización del 29 de Noviembre de 1862 á las tres de la tarde.
FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, no publicado, 6 1 - 
75 c

Idem del 3 por 100 diferido, publicado, 45-75 y 70 ; á 
plazo, 46 y 45-90 c. fin próx. ú  á vol.

Deuda am ortizable de prim era clase, no publicado, 36- 
25 p.

Idem  de segunda id. , i d . , 17-25 p.
Idem del perso n al, id ., 21-60.
Obligaciones m unicipales al portador de á 1.000 rs.» 

6 por 100 de in te rés a n u a l, id ., 93.
Acciones dé carre te ras , em isión de 1 0 de A bril dé  1850, 

de á 4.000 rs ., 6 por 100 a n u a l , id. , 99-25 d.
Idem de á 2.000 r s . , id .,  99-25 d.
Idem de 1.* de Junio de 1851 * de á 2.000 rs ., i d . , 98. 
Idem de 31 de Agosto de 1852 , de á 2.000 rs.-, id., 97. 
Idem  de 1.* de Julio de 1856, de á 2.000 rs ., id., 97-50. 
Idem  de O bras públicas de 1.*de Ju lio  de 1858, idem, 

97-50 p.
Idem del Canal de I s a b e l I I , de á 1.000 r s . ,  8 po r 100 

a n u a l, id . , 110-40 d. *
Obligaciones del Estado p ara  su b v en c io n es de  fe rro 

carrile s , id., 97.
Acciones del Banco de E spaña, id. , 220 d.

Id'ém de la Sociedad Española M ercantil é Industrial, 
ide’rn , 2.440 p. , ,  , , , .

ídem  d é la  Com pañía dé los fe rro -c á rr i íe s  de Madrid 
á Zaragoza y A licante, id . , 2 300.

Obligaciones dé ía Com pañía det los' de M adrid á Za
ragoza y A licante, con in te ré s  de 3 p o r 100, reem bolsa- 
b ies por so rte o s , id .,  1.01Ó d. ... ...

Idem  hipotecarias del dé Isabel $  de A lar d é l Rey á 
S áÚ tan d er, con in te rés  de 6 por 100, reem bolsables po r 
so rteo s, á 1375^ por 100, i d , ,10.500.

Ídem  de la C om pañía del f e rro -c a rr i l  de Córdoba á 
Sev illa , id .,  Í.425 p.
. Acciones del fe rro -c a rril de Zaragoza á Pam plona, 

idérp , 1.625 d.
Obligaciones de id . i d . , id ., 960.
Accionés de los fe rro -c a rr ile s  de Lérida á Reuá y T a r

ragona , i d . , 1.900.
Obligaciones^ de id. i d . , id ., 950.
Acciones de la Com pañía del fe r ro -c a r r i l  de C iudad- 

Real á B adajoz, id .,  1.845.
O bligaciónes de id. id ., id .,  950.

CAMBIOS.

L ón d rés á 90 d ias f e c h a , 50-25  p.
P a rís  á 8 d ias v i s t a , 5-25 p.

P lazas del re ino .

I Dallo. Beneficio. DaEo. Benefiei#

A lb a c e te .. . .  1 /2 d. , .  . L u g o .. . . . .
A liC ánte.. . .  1/8 . .  M álág a .. . .  ’ 3 /8  f .*.’
A M é ría . . . .  par. .* M urcia . . . . ,  pa r d.
A v ila . . . . . .  1/4 . .  Orense . . . .  3 /4  p.
B adajoz... . .  . .  1 / 4 d. O v ie d o .. . .  par.
6 'arceloH á.. .  par. . .  P a l e n c i a . p a r .
B ilb ao ... . . .  1/2 : Pam plona5. . 4/4 d. . *
B úrgos  1/4 . .  Pontevedra. 4 p.
C ácereá. . . .  4/4 . .  Salam anca. 4 /4  p. [ *
Cádiz . . . • . .  7/8 p. . .  '■ San S éb as-
Castéllon. . .  . .  . .  t i a ñ , . . . .  . .  4/4
Ciudad-Real . . . . .  S a n tá ñ d e r . , 1/4
C ó r d o b a . . . .  5/8 p. Sántlágo.. . 7/8
C ó ru ñ a ., . . .  6/8 p. . .  S eg o v ia ... .  par.
Cuenca  . .  . .  Sevilla . . . .  7 /8  p.
Sérona...................... e . S o ria .. . . . .  1/4 d . i ’
G ran ad a .. . .  3 /8  0 . T arragona . 4 /2
G uadalajara, par p .  T e r u e l . . . .  . .

Huélva  . .  . .  T o le d o .. . . .  4 /2
fjú esca .. , . .  . .  . c Valencia, . .  par.
íá e n . . . . . . .  3 'k. . .  V alladolid . 4 /4
León . .  . e >. 5/8  . .  V ito ria . . . .  1/4  p. . .
L é r i d a . . . . .  Z a m o r a , . , .  1 /4
L ó j ^ o ñ ó J  o . . .  Zaragoza. 4/4

a - i

BOLSAS EXTRANJERAS.

P arís  29 de Noviembre de 4862;

Pondos franceses. . j |  ^ p o r ^ ? p o ’, *• 9 ^ 1
13 por 400 in te r io r . . . . .  50 3 /8 .

E spañoles  ! ídem  d iferida.........................46 4 /4 .
( A m ortizab le . . . . . . . . . .  23 5/8.

Londres . . . . . . . . .  C onsolidados   92 3/8 á 1 /2.

Ámberes 25 de Noviembre.—In te rio r , 49-¿5.—Diferida, 
45-45.

, .A m sterdam  25 de Noviembre.— Interior, 49 3/8.—Dife
rid a  , 45 3 /8".

Francfort 25' de Ñ om éúbré.— iú ie t ló t , 49 1/4.—Diferi
d a , 4 6 1 /2 .

Londres ,25 de Noviembre.-*- Consolidados, 92 1/8, 
4/4.—In terio r esp añ o l, 54 1 /2 , 55.—Diferida; 46 4/4, 3/*.

E S P E C T Á C U L O S .

T e a t r o  R e a l .  — A las ocho y m edia dé lá  uóche.— 
Fáhciqn 41 dé abono.— Poliuto, óperá en tr e s .a c ta s .

T é á t r o  d é l  P r ín c ip e .— A  la s  c u a t r o  y  m ed ia  d é  la  tar- 
Aé.—-L a  redoma encantada. t

Á las ocho y inedia de la noche.— Función 5.a dé ape
n o ,  série  3.a, tu rn o  2.°— Por derecho de conquista.—Bailé.— 
Uñá coincidencia alfabética. , •

T é á tr o  d e l  C irco (lírico-dram ático). — A la s  cuatro Y 
m edia de la tarde .— La tabernera de Londres. 
m A las, ochó y  m edia d é  la boche. — El postilion de la 

Rioja.— E l corneta.
T ea tr o  d e  V aried a d es . —  A las cuatro  y  m e d ia ? d e J a  

tardé.-^*Sinfonía.— La cru z del m atrimonio.—Bailé;— / Mfl* 
de ojo I

A las ocho y m edia de la noche. —* Sinfonía .— La Se
gunda dama duende .— Baile. — La Marquesita.

T eatro  d e  la  Z a r z u e l a .— A la s ‘cuatro  y  media de la 
tard e .— Las hijas de Eva.

A las ocho y m edia de la nóché .— Los Magyares.
T eatro  d e  L ope  d e  V e g a . — A las cuatro  y média de 

la tarde .— La vieja del candilejo. :í
A las ochó y  media de la noche. — Las travesuras de 

Juana.
T éá tr o  d e  N o v e d a d e s . —  A las cuátro  dé la tarde.— 

G uzm an él Bueno. — baile.
A las ocho y m edia dé  la noche. — El campanero de 

San Pablo.— Baile.
Circo d e  Pa u l .— La Constante y La Juven tud  española 

celeb rarán  hoy baile de m áscaras á los precios y horas 
de costum bre.


